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G O B I E R N O  D E  LA N A C I ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de abril de 1951 por la que 

se nombra a don José M atute Fernán
dez, Agente de tercera clase del Cuerpo 
General de Policía  de España, para la 
Zona de Protectorado de España en M a
rruecos.

limo. Sr : Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 12 de noviembre últi
mo para proveer plazas de Agentes de 
tercera clase del . Cuerpo General de Po
licia de España en la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos, y de con
formidad con la propuesta formulada 
por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te

nido a bien nombrar a don José Matute 
Fernández, Agente de tercera clase de 
dicho1 Cuerpo, para ocupar vacante de su 
categoría en aquella. Zona, cargo en\ el 
que percibirá, una vez tomado posfAión 
del mismo, el haber anual de cinco mil 
quinientas pesetas de sueldo, cinco mil 
quinientas pesetas de gratificación y de
más gratificaciones concedidas a los fun
cionarios de está clase, reconocidas en 
la Zona, con arreglo a las normas dicta
das por la Alta Comisaria.

Lo que le participo para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de abril de 1951.—P. D , el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general -de Marrflecos 
y Colonias.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
. se declara en situación de excedente 

forzoso a don R a fa e l.de Fuentes Cor
tés, en el Cuerpo Administrativo-Calcu- 
Iqdor de la D irección  General del Ins
titu to  G eográ fico y Catastral.

limo. Sr.: Habiéndose incorporado a
filas, como perteneciente al reemplazo de• 
1951, el Administrutivo-calculador don Ra
fael de Fuentes Cortés, y en virtud de lo 

' que preceptúa el artículo cuarto del vi-, 
gente Reglamento para el. Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección General, na 
tenido a bien disponer que, a pVt-r ae* 

* día 5 de. abril del corriente año, y mien
tras duré su actual situación militar, que
de don Rafael de Fuente* Corté*, como
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excedente forzoso en el escalafón de Ad
ministrativos-Calculadores, sin derecho e 
percibir haberes de ninguna clase por 
razón de su cargo, pero reservándosele su 
puesto en el referido escalafón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director fgeneral del Instituto 
.Geográfico ,y C atastral

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se dispone la baja definitiva de don 
Julio Cano Lasso en el escalafón del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geó
grafos.

limo. S r .: Vista la instancia * su'scriftt 
por el Arquitecto e Ingeniero Geógrafo 
don Julio Cano Lasso, en la que solicita 
la baja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógra
fos, ppr no poder atender debidamente 
las obligaciones de su cargo, para el que 
filé nombrado en virtud de concurso por 
Orden de 1 de agosto de 1950,

Esta Presidencia del Gobierno, d^ con
formidad con La propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a bien acceder 
a. la petición formulada y, en su conse
cuencia, ha dispuesto la baja definitiva 
de don Julio Cano Lasso en el escalafón 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Geó
grafos, con efectos desde el dia 31 de 
marzo del presente año, ficha de la refe
rida instancia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se aprueba un proyecto de obras de 
construcción de una portada y muro de 
cerramiento en los terrenos denomina
dos «Monte Pío», próximos a la ciudad 
de Santiago de Compostela, para el 
emplazamiento del Observatorio Geo
físico del NO. de España, dependien
te de la Dirección General del Instituto  
Geográfico y Catastral.

limo. -S r.: Visto el proyecto de obras 
para la construcción de una portada y la 
parte de muro de cerramiento, que en la 
actualidad se trata  de construir, en los 
terrenos denominados «Monte Pío», don
de ha de emplazarse el Observatorio Geo- 
íisico del NO. de España, próximos a 
la ciudad de Santiago de Compostela, 
redactado por el Arquitecto don Antonio 
Navarro Sanjurjo, con .un presupuesto de 
547.596,7<} pesetas;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la forma siguiente: Ejecu
ción material, 458.308,89 pesetas; 15 por 
1100 por beneficio industrial, adm inistra
ción, etc., 68.746,36 pesetas; honorarios de 
Arquitecto, tarifa primera, grupo quinto, 
5,30 por 100, menos el 6 por 100 y el 50 
por 100, conforme a los Decretos de 7 de 
.junio de. 1933 y 14 de octubre de 1942, 
o sea, 1,245 por 100, por redacción de pro
yecto. 5.705.95 pesetas: 1.245 por 100,
por dirección facultativa de las obras, 
5.705.95 pesetas; honorarios por obra fue
ra de la residencia habitual, 5.705,95 pé
setes; honorarios de Aparejador,'60 por 
100 sobre los hóhorarios de Arquitecto 
por dirección de obra, 3.423.57 pesetas; 
que hacen el total expresado de 542*596,76 
pesetas;

Resultando que es necesaria la ejecu
ción de las citadas obras para que una 
vez ultimadas con el resto de cerramien
to, que hoy no se proyecta por $star pen

dientes de adquisición otros terrenos, al 
objeto de que el referido Centro esté en 
las condiciones de aislamiento que las 
especiales características de sus trabajos 
exigen;

Considerando que existe crédito nece
sario. y suficiente en la Sección primera, 
cápítulo cuarto, artículo primero, grupo 
cuarto* concepto único del vjgente, presu
puesto; que la Sección octava (Contabi
lidad), de este Instituto Geográfico y Ca
tastral y la Intervención General de la 
Administración del Estado, «han tomado 
razón» y «fiscalizado», respectivamente, 
el gasto, previo informe de la Comisión 
de Obras y Adquisiciones de dicho Ins
tituto,

Esta Presidencia ha dispuesto la apro
bación del referido proyecto y la ejecu
ción de las correspondientes obras, de 
acuerdo con aquél, por su mencionado 
presupuestó de quinientas cuarenta y sie* 
te mil quinientas noventa y seis pesetas 
con setenta y seis céntimos, que estas 
obras se realicen por el sistema de con
curso y que se abonen con*cargo a la Sec- 

, ción primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo cuarto, concepto único del 
vigente Presupuesto de gastos del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos/

Dios guardj a V, I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se aprueba mi proyecto de obras de cons
trucción de viviendas para Ingenieros 
en el recinto del futuro Observatorio 
Geofísico d e  Santiago de Compostela.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de construcción de viviendas para Inge
nieras en eí recinto del futuro Observa
torio Geofísico del NO. de España, en el 
lugar denominado «Monte Pío», próximo 
a la ciudad de Santiago de Compostela-, 
redactado por el Arquitecto don Anto-- 
nio Navarro Sanjurj*, con ,un presupues
to total de 770.864,98 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la forma siguiente: ejecu
ción m a t e r i a l ,  645.172,47 pesetas; lo 
por 100 de beneficio industrial, adminis
tración, etc., 96.775,87 pesetas; honorarios 
de Arquitecto, T a r i f - a  primera, grupo 
quinto, 5.30 por 100, menos el 6 por 100 
y el 50 por 100, según disponen los De
cretos de 7 de junio de 1933 y 14 de oc
tubre de 1942, o sea, el 1,245 por 100 
por redacción de proyecto, 8.032,40 pese
tas; 1,245 por 100 por dirección faculta
tiva de obras, 8.032,40 pesetas; honora
rios por obra fuera de la residencia ha
bitual, 8.032,40 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 180 de los honora
rios de Arquitecto por dirección de obra, 
4.8i9,44 pesetas, óue hacen el expresado 
total de 770.864,98 pesetas;

Resultando que estas obras son nece
sarias para dotar al personal del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos destinado en el 
mencionado Centro de los precisos loca
les dotados en aquellos servicios que la 
vida actual exige, para que puedan ins
talar en lps mismos sus domicilios par
ticulares, cbn un mínimo de comodida
des, ya que es de la mayor conveniencia 
residan les citados funcionarios dentro del 
recinto del Observatorio, por los fenó
menos telúricos que puedan ocurrir en 
cualquier instante; ,

Considerando que, dado el carácter de 
las obras, que exigen desde su comienzo 
una completa garantía de ejecución, en 
especial para que sólo entren en su com
posición materiales «magnéticos, es más 
beneficioso el sistema de concurso; 

Considerando que existe crédito .nece

sario y suficiente para el abono de las 
mismas en la Sección primera, capítulo 
cuarto, artículo prim ero,' grupo cuarto, 
concepto único del vigente presupuesto 
de gastos del Estado, y que la Sección 
octava (Contabilidad.) de ese Instituto 
Geográfico y Catastral y la intervención 
General de la Administración del Esta
do, han «tomado razón» y «fiscalizado», 
respectivamente, el citado gasto, previo 
informe favorable de la Comisión de 
Obras y Adquisiciones del citado Orga
nismo,

Esta Presidencia ha dispuesto la apro
bación del referido proyecto y la ejecu
ción de las correspondientes obras, ce 
acuerdo con aquél, por su mencionado 
presupuesto de setecientas setenta mil 
ochocientas sesenta y cuatro pesetas con 
noventa y ocho céntimos; que estas obras 
se realicen por el sistema de concurso 
y que se abonen con cargo a la Sec
ción primera, capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo cuarto, concepto único, 
•del vigente presupuesto de gastos‘del Es
tado.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1951.—F. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero, 
limo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se dispone autorizar la fabricación y 
utilización en territorio nacional del 
termómetro clínico marca «Cunbar».
limos! Sres.: De conformidad con la ins

tancia suscrita por «H. Kqnne y Compa- 
ñia, Ltda.», con residencia en Vigo, so
licitando la aprobación correspondiente, 
con arreglo a la Orden ministerial de 
23 de julio de 1946, para la venta del 
termómetro clinico marca «Cunbar», gra
duado entre 35° C y 42« C, dividido en 
décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con este termómetro, 
teniendo en cuenta las normas de la 
Orden ministerial de 23 de julio de 1946, 
han dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
a la. Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, ésta lo acepta e informa de ' 
acuerno con él;

Considerando que en la tramitación de 
éste expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estós casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los' 
Informes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido" a bien autori
zar la fabricación y utilización en terri
torio nacional del termómetro clínico 
marca «Cunbar», anteriormente reseña
do, por reunir las condiciones reglamen
tarias de construcción y; exactitud, y dis
poner lo siguiente:

1/» Los termómetros clinicos pertene
cientes a la marca aprobada llevarán ins
crita la fecha de la disposición oficial por 
la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros a que ‘se 
refiere esta disposición, a los efectos de. 
que la misma responda, en todo momen
to, a las características del modelo que 
haya sido aprobado por la Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su cono
cimiento y efectos. . ¡

Dios guarde a VV.- II. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1951.—P. D., el . 

Subsecretario, Luis Carrejo.
Linos. Sres. Directores generales del Ins

ti tu to  Geográfico y Catastral y de In« 
dustria.
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ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se dispone autorizar la fabricación y 
utilización en territorio nacional de los 
termómteros clínicos marcas «Homet- 
Beta» y «Homet-Gamma»

limos. Sres.: De conformidad con las 
instancias suscritas por don Helicdoro 
Polo y Sanz, en representación de la enti
dad «Manufactura de Termómetros y Je- • 
ringas Garrido, S. A.», domiciliada en Bar
celona, solicitando la aprobación corres
pondiente, con arreglo a )a Orden minis
terial de 23 de julio de 1946, para la fa!. 
bricación y venia de los termómetros 
clínicos marcas «Homet-Beta» y «Homet- 
Gamma», graduados entre 35° C y 42° C, 
divididos en décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros. teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de julio de 
1946, ha dado resultados favorables;

Considerando que, pasados estos infor
mes a la Comisión Permanente de Pe
sas y Medidas, ésta les acepta e informa 
de acuerdo con ellos;.

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se ha tenido en cuen
ta todo lo preceptuado en estos casos, 

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General del instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien autori
zar la fabricación y utilización en terri
torio nacional ce ios termómetros clíni
cos marcas « H o m e t - B e t a »  y «Homet- 
Gamma», anteriormente reseñados, ,por 
reunir las condiciones- reglamentarias de 
construcción y exactitud y disponer lo 
siguiente;

1.° Los termómetros clínicas pertene
cientes a las martas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición ofi
cial por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se. intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros a que se re
fiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda; en todo momento, 
a las características de los modelos que 
hayan sido aprobados por la Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.J. Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO
‘ Lo que comunico a V. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

¿ io s  guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1951.—P. d !, el 

Subsecretario, Luis Carrero,

limos. Sres. Directores generales del Ins- 
. tituto Geográfico y Catastral y de In

dustria.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
 se dispone autorizar la fabricación y 
utilización en territorio nacional de los 
termómetros clínicos marcas «Senol R », 
«Senoi garantizado», «Senol precisión», 
«iSenol controlado» y aSenol científico».

limos. Sres.: De conformidad con la ins
tancia suscrita por don José María Se
villa y Delgado, propietario de la fábri
ca de termómetros . clínicos y jeringas 
«Industrias Senol»/ solicitando la aproba
ción correspbndiente, con arreglo a la 
Orden ministerial de 23 de julio ce  1946. 
para la fabricación y venta de los ter
mómetros clínicos marcas «Senol R», t i
po estrangulado; «Senol garantizado», ti
po estrangulado; «Senol precisión», tipo 

^estrangulado; «Senol controlado», tipo es
trangulado, y «Senol científico», tipo esti
rado, graduados entre 35üC y 42üC, di
vididos en décimas de grado;
• Resultarído que las pruebas y compro
baciones . efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta "las normas de

la Orden ministerial de 23 de julio de 
1946, han dado resultados favorables;

Considerando que, pasado este infor
me a la Comisión Permanente de Pesas 
y Medidas, esta lo acepta e informa ce 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido* en cuen
ta todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de la 
Dirección Gen'eral del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilizaron en te
rritorio nacional de los termómetros clí
nicos marcas «Senol R». tip o . estrangu
lado; «Senol garantizado», tipo estran
gulado; «Senol precisión», tipo estrangu
lado; «Senol controlado», tipo estrangu
lado, y «Senol científico», tipo estiraco, 
anteriormente reseñados, por reunir las 
condiciones reglamentarias de construc
ción y exactitud y disponer lo siguiente;

1.° Los termómetros clínicos pertene-, 
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición ofi
cial por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones ce Industria 
se intervendrá la fabrieac ón y se veri
ficarán todos les termómetros a que se 
refiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en tfcdo momen
to,' a las características de los modelos 
que hayan sido aprobados por la Presi
dencia del Gobierno, como determina la 
Orden de 23 de julio de 1946.

3.° Que esta resolurión. para conoci
miento general, se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la 
que  se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Ignacio Diego Cabe
zas contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: EU Consejo de Ministros, 
con lecha 19 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agravios 
promovido por don Ignacio Diego Cabe
zas, Guardia civil, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar ce fecha 3 de junio de 1949, relativa- 
a su haber pasivo;

Resultando que en 3 de junio de 1949 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó, de conformidad con la propuesta 
del Fiscal Militar, señalar a don Ignacio 
Diego Cabezas, Guardia civil, retirado a 
consecuénCia de inutilidad física, provo

c a d a  por incapacidad qu e /a  juicio de los 
Organismos informantes, no era notoria, 
como haber pasivo, lo^ cincuenta cénti
mos de su regulador mas quinquenios, se
ñalamiento hecho; de acuerdo con la Ley 
de 31 de diciembre de 1921 y el artículo 
sexto adicional del Estatuto de Clases Pa
sivas; contra cuyo acuerdo interpuso el in
teresado en* 28 de julio de 1949 recurso 
de reposición, por entender que el refe
rido señalamieno de haber pasivo debió 
realizarse teegún las normas contenidas 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943;

Resultando que el referido recurso d e . 
reposición füé desestimado por el Conse
jo Supremo de Justicia Militar dentro 
de plazo en, 25 de agosto de 1949, noti
ficándose al interesado tal resolución de
negatoria expresa en 20 de octubre si
guiente; interponiendo el señor Diego 
Cabezas en 22 de noviembre inmediato,

y. por tanto, en tiempo y forma* recurso 
de agravios, alegando en síntesis los mis
mos fundamentos expuestos en el recurso 
de reposición;

Resultando que fué remitido, por últi
mo, el expediente al , Consejo de Estado, 
que emitió dictamen en el sentido de que 
se estime el recurso.

Vistos los artículos 32, 49, 55, 62, 63 y. 
64 del Estatuto de Clases Pasivas; las Le
yes de 12 dé^julio ce 1940 y 13 de di
ciembre de 1943; la Léy de 18 de marzo 
de 1944 y sus disposiciones complemen
tarias;

Considerando que el problema plantea
do por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
con el carácter de dado de baja en su 
Cuerpo por inutilidad para el servicio, sin 
culpa ni negligencia de su parte, tiene de
recho a la aplicación del artículo. cuarto 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
según el cual «las- disposiciones de esta; 
Ley, en cuanto a la conces;ón ae pensio- ' 
nes extraordinarias, de retiro, serán de 
aplicación a los militares que en lo suce
sivo se incapaciten notoriamente para el 
servicio, cuando de no proceder la inca
pacidad de su culpa o negligencia no tu
vieran derecho a su ingreso en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que el propósito y finali
dad del mencionado artículo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 es el 
de otorgar pensiones de retiro de carác
ter excepcional a los militares que se in
capaciten para el servicio sin derecho a 
ingresar en el Benemérito Cuerpo de Mu
tila eos, sólo en los casos en que concurra 
la doble circunstancia de no proceder esa 
incapacidad de su. culpa o negligencia y 
de que la incapacidad sea notoria, sin 
que al promulgarse aquella Ley quedaran 
derogadas las disposiciones de carácter 
general contenidas en el Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926; entre ellas el último párrafo 
de su articulo 55, según el cual el retiro 
por, inutilidad física ce los militares se 
acordará cuando se decláre definitiva
mente ésta, bien a instancia de los ínteg
resados, bien de oficio, debiendo justifi
carse, tanto en uno como en otro caso, 
en la forma establecida, y la disposición 
adicional sexta que determina será con
cedido el haber de retiro de los Cabos y- 

,Soldados de) Ejército y Guardia Civil 
rige con carácter general la mencionada 
disposición adicional sexta del Estatuto 
relacionada con la también citada Ley 
de 31 de diciembre de 1921 ,en los casos 
de inutilidad física, y con carácter de ex
cepción el artículo cuarto de la Ley ce 
13 de diciembre de 1943 tan sólo cuando 
concurren los requisitos que ese precepto 
determina;

Considerando qi;e la aludida c'ireuns* 
tancia ce notoriedad exigida para esa 
pensión excepcional debe ser apreciada 
por el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar a virtud de los antecedentes y datos 
que para cada caso part'eular se apárten, 
sin que contra la estimación que hiciere 
ese Alto Cuerpo pueda prosperar el cri
terio personal de los interesados; .

Considerando que el repetido artículo 
cuarto de la Ley, de 13 de diciembre de 
1943 nó puede ciársele en buenos princi
pios de hermenéutica carácter- de exten
sivo para todos los militares que se inu
tilicen y no tengan derecho a ■ ingresar 
en el Cuerpo ce Mutilados, sino que es 
preciso, además, que dicha inutilidad esté 
relacionada con las penalidades del ser4 
vicio; de aquí que se exija la notoriedad 
ce la misma, diferenciándola asi de la 
adquirida por lesiones orgánicas o funcio
nales que no tengan su origen directo e 
inmediato en el servicio castrense; '

Considerando que de no. dar el expre
sado precepto legal la interpretación res  ̂
trictiva que anteriormente se consigna, se 
llegarí¿  en la práctica a la - inaplicación
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de los preceptos atinentes al caso del Es
tatuto de las» Clases Pasivas; puesto qué 
bastaría alegar cualquier enfermedad de* 
r.vada del desgaste orgánico que produce 
el transcurso de los años en la salud 
para alcanzar en fecha próxima al retiro 
por edad ventajas de índole económica, 
coa manifiesta lesión para los intereses 
del Estado, soslayando los preceptos del 
Estatuto, que no ha sido derogado,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 17 de abril -de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Exorno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro- 
movido por doña Catalina González Ro
dríguez contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilita r denegándole 
su petición de rectificación de pensión 
de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de marzo último, tomó ©1 
acuerdó que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto, 
por doña Catalina González Rodríguez, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, denegándole su petición, 
de rectificación de pensión de viudedad;

Resultando que con fecha 19 de septiem
bre de 1949 falleció el Teniente de In 
fantería, retirado, don Francisco Pulido 
Perez, y qüe el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, por acuerdo de 20 de di
ciembre del mismo año, reconoció a doña 
Catalina González Rodríguez, viuda de 
aquél, el derecho a percibir una pensión 
de viudedad, de 1.666,66 pesetas ánuales, 
equivalentes a la tercera parte del sueldo 
de 5.000 pesetas, también anualeg, que era 
el mayor disfrutado por el causante en 
situación de actividad y que se tomaba 
como regulador;

Resultando que en 28 de enero de 1950 
la interesada4 elevó nueva instancia al 
Consejo Supremo de Justicia Militar, en 
Golicitud de que le había sido asignada 
la suma de 255 pesetas mensuales, equi
valentes al 2o por 100 de la' pensión de 
retiro íntegra de 900 pesetas mensuales 
que percibía su difunto esposo en la fe
úcha de fallecimiento; solicitud que fné 
desestimada por el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar en 10 dé marzo de 1950 
pqr entender que había aplicado recta
mente en el señalamiento, de pensión,' 
cuya rectificación se pedía, el articulo 19 
del vigente Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que la señora González Ro
dríguez interpuso recursp de reposición 
en impugnación del acuerdo «itado y, al 
considerarlo desestimado, en aplicación 
del silencio administrativo, recurrió, en 
tiempo y forma en agravios, solicitando, 
tanto en uno como en otro. #ue se calcu
lase su pensión de viudedad tomando co
mo sueldo regulador el de 10.800 pese
tas anuales que percibía su marido como 
pensión de retiro en el momento de su 
muerte, por considerar que así lo dispo
nía el párrafo segundo del artículo 19 del 
vigente EstaUto de Clases Pasivas;

Resultando que el consejo Supremo dé 
Justicia M ilitar al resolver expresamente 
el recurso de reposición, acordó desesti
marlo por los mismos- fundamentos que 
los que sirvieron de base al acuerdo im
pugnado;

 Resultando que remitido el expediente

al Consejo de Estado, este Supremo Cuer- 
po Consultivo solicitó que se uniera al 
mismo el de retiro del causante de la 
pensión de viudedad, y que, una vez cum- 
pilo dicho trámite/ íué devuelto el ex
pediente al Consejo de Estado, acredi
tándose en' los antecedentes incorporados 
a aquél, qüe el señor Pulido Pérez, reti
rado por edad, en 6 de junio de 1938, 
disfrutó desde el 14 de diciembre de 1943 
hasta la fecha de su fallecimiento de una 
pens ón mensual de retiro de 900 pese
tas. cantidad a la que fué aumentada la 
anterior pensión que percibna, por ha
bérsele hecho aplicación de los benefi
cios de la Ley de 13 de diciembre de 
1943, por acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar de 11 de mayo de 1945.

Vistos el vigente Estatuto de Clases-Pa
sivas, la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y disposiciones complementarias;

Considerando que en el presente re
curso de agravios concurren todas las 
propuestas necésarias para su admisibi
lidad, por lo que debe examinarse el fon
do de la cuestión planteada, que no es 
otra sino la relativa a determinar el suel
do regulador que ha de servir de base , a 
la pensión de viudedad que puede corres-' 
ponder. a la recurrente;
. Considerando que el artículo 19 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas estable
ce en su párrafo segundo que «en los ca
sos de muerte y en los de retiro o jubi
lación forzosa de oficio servirá de sueldo 
regulador para toda clase de pensiones el 
que se hallare disfrutando el empleado 
en el momento del fallecimiento o en el 
acto del retiro o de jubilación, cualquiera 
que sea el tiempo que lo haya percibido», 
y que el artículo 15 del propio Cuerpo 
legal—en el que se regulan las pensiones 
causadas por los empleados civiles y mi
litares en favor de sus familias*—dispone 
que «cuando se adopte un sueldo regula
dor inferior a 8.000 pesetas, la pensión 
consistirá en la tercera parte de este re
gulador»;

Considerando que en el caso objeto del 
presente recurso, el esposo de la recurren
te fué retirado forzosamente por edad en 
el año 1938, de donde—en aplicación de 
los preceptos transcritos— se deduce que 
para la determinación de la pensión de 
viudedad deberá tomarse como regulador 
el sueldo integro que percibía aquél en la 
fecha de su retiro y que, al ser éste de 
5.000 pesetas anuales, deberá fijarse la 
cuantía de la pens ón citada en la terce
ra parte de dicho regula cór;

Considerando que el Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar ha practicado el se
ñalamiento de haber pasivo en favor de 
la recurrente, ajustándose a las normas 
mencionadas, mientras que la pretensión, 
objeto del recurso está fundada en el 
error de estimar como sueldo disfrutado 
por el causante en. la fecha de su falleci
miento lo que en realidad percibía en 
concepto de pensión extraordinaria de re
tiro, la-cual no puede servir en ningún 
caso—salvo declaración legal en contra
rio, que no existe en esta hipótesis—como 
regulador de las pensiones de viudedad; 
por cuyas razones es evidente que proce
de la desestimación del recurso,

£1 Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha' resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su • Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número* pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1951.-—P. D., el 

Subsecretario, .Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios promovido 

por don Manuel López López 
contra a cuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar relativo a su haber pa
sivo.

 Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Manuel López 
López,vSuboficial retirado de la Guárdia . 
Civil, contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, relativo a su ha
ber pasivo; y 

Resultando que en 4 de agosto de 1950 
don Manuel López López; Suboficial de la 
Guardia Civil, retirado, creyéndose com
prendido en el Decreto de 11 de julio 
de 1949, por el que se hacen extensivos 
los beneficios establecidos en la Ley de 
13 ce diciembre de 1943 a los militares 
que, encontrándose retirados, prestaron 
servicio activo durante la Guerra de Li-' 
Deración y volvieron a la situación de 
retirados al ser desmovilizados a la li
quidación de la campaña, siéndole con
cedidos los mentados beneficios, según 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar de 26 de mayo ce 1950, con efec
tos desde el día 12 de julio de 1949, f^- 
cha siguiente a la publicación del Decre
to que concede estos beneficios;

Resultando que comunicada la anterior 
resolución en 1 de julio de 1950 el señor 
López López interpuso recurso de reposi
ción contra ella, por entender que los be
neficios concedidos debían serlo desee. 
1 de enero de 1944, 'p o r  disponerlo así la 
Orcen de 19 de mayo de 1944, recurso 
que en 24 de agosto de 1950 fué deses
timado por el Consejó Supremo de Justi-, 
cía M ilitar por entender que los benefi
cios económicos sólo tienen efectividad, 
administrativa a partir de la fecha de 
publicación de las disposiciones que los 
conceden, a no ser que las mismas esta
blezcan de manera concreta y determina
da otra fecha anterior para *la efectivi
dad de tales beneficios, lo que, a juicio 
del Consejo no ocurre en el presente caso;.

Resultado que no habiéndose notifica
do en tiempo hábil la anterior resolución, 
al recurrente, éste, en 9 de septiembre 
ce 1950 interpuso recurso de agravios rei
terando la pretensión y fundamentos con
tenidos en el de reposición.

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943. el Decreto de 11 de julio de 1949, 
la Orden de 19 de mayo de 1944; * 

Considerando que la única cuestión de
batida en el presente recurso ce.agravios 
se limita a determinar si los beneficios 
a que hace referencia el Decreto de l l  de 
julio de 1949 -han de tener efectividad 
desde el 1 de enero de 1944 como preten
de el recurrente, o como sostiene el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, su efec
tividad ha de reconocerse únicamente *  
partir de 12 de julio de 1949;

Considerando que planteada en esta for
ma la resolución' del presente recurso 
debe precisarse si el Decreto mencionado 
establece un régimen nuevo y se. refiere 
a la Ley de 1943 y disposiciones comple
mentarias al solo efecto de determinar 
la cuantía de las pensiones, pero sin re
conocer a los nuevos beneficiarios dere
chos económicos de carácter retroactivo 
Hesis del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar) o, por el contrario, el menciona
do Decreto se dirige a ampliar el ámbito 
de aplicación de la Ley de 1943 y dis
posiciones complementarias, declarando 
comprendidos en ella a todós los efectos 
y sin distingo alguno, a los militares qiié. 
no obstante haber sido retirados por edad 
antes de la Guerra e Liberación presta
ron sus servicios en la misma;

Considerando que el artículo único del 
tantas veces citado Decreto de XI de ju lio
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de 1949, dispone textualmente que «los 
beneficios de pensiones establecidos en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 y en la 
forma determinada por las Ordenes de 
19 de mayo de 1944 del Ministerio del 
Ejercito y 24- de agosto del mismo año 
para, el Ministerio de Marina para los 
retirados por edad entre el 18 ce julio 
de 1936 y 13 de diciembre de 1943, alcan
zarán a los Generales, Jefes, Oficiales y 
Suboficiales y Cuerpos Auxiliares subal
ternos de los tres Ejércitos, que, encon
trándose retirados prestaron servicio ac
tivo durante la Guerra de Liberación y 
volvieron a la situación de retirados al 
ser desmovilizados a la liquidación de la 
misma»;

Considerando que. del precepto trans
crito se deduce que, si bien los beneficios 
se conceden cori arreglo a lo establecido 
en las citadas dispos ciones de los años 
1943 y 1944. es indudable que no se hace 
en el mismo declaración expresa de re- 
troactivicad de los beneficios, sino que, 
por el contrario, se emplea la palabra 
«alcanzarán», con lo que queda expresa
mente prohibida la retroactividad, por lo 
qiíe se llega a la conclusión' de que debe 
ser desestimado el presente recurso de 
agravios;

Considerando a mayor abundamiento, 
que tanto en materia de Cuses Pasivas 
«orno en lo relativo a disposiciones re
guladoras de privilegios, es obligada la 
interpretación restrictiva de los preceptos 
que reconocen derechos y que en el pre
sente caso se da la circunstancia de ser 
el precepto cuyo ' alcance se. discute un 
Decreto que establece un régimen de pri
vilegios en materia de pensiones, ya que 
en él se fija un trato de preferencia res
pecto a la legislación general contenida 
en el Estatuto de Clases Pasivas,

ELConsejo de Ministros, de.conformidad 
con lo informado por el Consejo de Es
tado, ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO" para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado* de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. ’
Macrid, 17 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M IN IS T ER IO  
D E A S U N TO S  E X T E R IO R E S
ORDEN de 12 de abril de 1951 por la que 

'se amplia el plazo de' dictamen de la 
Comisión de Expropiación de Bienes rfe 
Extra?ijeros por razón de Seguridad Na
cional sobre las proposiciones presenta
das para el concurso de adjudicación 
de las acciones de «La Minera, S. A 
de Barcelona, declaradas sujetas a ex
propiación por causa de seguridad nar 
cional,

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril de 
1948, he tenido a bien disponer lo si
guiente:.

Artículo único.—De conformidad con lo 
establecido en el artículo noveno del De- 
creto:ley de 23 de abril de 1948 y- a 
propuesta de la Comisión creada por el 

'artículo undécimo del mismo, se ampjía 
el plazo de treinta días establecido en 
el apartado C) del artículo octavo de 
la citada disposición legal, para la'erñi- 
sión de dictamen razonado por parte de 
dicha Comisión, ¿obre las proposiciones

presentadas para el concurso de adjudi
cación de las. acciones de la Compañía 
«La Minera. S. ,A»< de Barcelona, convo
cado per anuncio oficial publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 4 de enero de 1951, por tres meses, 
que deberán contarse a partir de la fe
cha *en que expire el anterior.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12'de abril de 1951.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. "Presidente de la Comisión 
de Expropiación de Bienes de Extran
jeros por razón de Seguridad Nacional.

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
.«t

ORDEN conjunta de ambos Departamen
tos de 2 de abril de 1951 sobre corrida 
de escalas en el Servicio de Consejeros 
y Agregados de Economía Exterior.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Conse
jero de Economía Exterior de la clase 
en el Servicio de Consejeros y Agregados 
dé Economía Exterior, y de conformidad 
con la propuesta de la Junta de Ascen
sos y Destinós del expresado Servicio, 
emitida en 12 del pasado mes de marzo, 
y de lo establecido en el apartado C) 
del artículo tercero del Decreto de 23 de 
mayo de 1947 sobre forma en que se 
deben cubrir las vacantes de las tres 
primeras categorías del mencionado Ser
vicio, #

Estos Ministerios han tenido a bien 
acordar lo siguiente:

Artículo. l.° Asciende a Consejero de 
Economía Exterior de primera clase, con 
el haber anual de 22.5ÓO pesetas, el llus- 
trísimo señor don Luis García de Llera, 
Consejero de Economía Exterior de se
gunda clase, el cual ocupaba el número 2 
de su categoría, y pasará a ocupar el 
numero 6 de la plantilla de Consejeros 
de primera clase*

Art. 2.° Asciende a Consejero de Eco
nomía Exterior de segunda clase, con el 
haber anual de 20.000 pesetas, el ilus- 
trísimo señor don Julio Carlos . Suárez 
Sánchez, Consejero de Economía Exte
rior de tercera clase, que ocupába el nú
mero 1 de su categoría, y pasará a ocu
par el número 8 de la plantilla de Con
sejeros de segunda clase.

Art. 3.° Asciende a Consejero de Eco
nomía Exterior de tercera clase, con el 
haber anual de 17.500, pesetas, el ilustrí- 
simo señor don José Miguel Ruiz Mora
les, Agregado de Economía Exterior de 
primera cíase, que ocupaba el número 1 
de su categoría, y que pasará a ocupar 
el número 9 ce lá plantilla de Consejeros 
de tercera clase.

Art. 4.° Asciende a Agregado de Eco
nomía Exterior de primera clase, con el 
haber anflal de 15.0ÑQO pesetas, don Juan 
José Rovira Sánchez Herrero, Agregado 

e Economía Exterior de segunda clase, 
ue “ocupaba el número 1 ce su catego

ría y que pasará a ocupar el número 20 
de ia* plantilla de Agregados de prime
ra clase.

Art. 5.° Todos los ascensos a que se 
refieren los artículos precedentes tendrán 
ía antigüedad, a todos ios efectos, tanto 
económicos como administrativos, de 16 
de febrero del corriente año, fecha en 
que se produjo la vacante que ha dado 
lugar a la presente corrida de es*alás.

Art. 6.° Los sueldos de los funciona
rios ascendidos serán incrementados en 
la misma proporción que los de su - mis
ma categoría del Servicio de Conseje
ros y Agregados de Economía Exterior, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de marzo del corriente año.

Lo que comunicamos a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios gi^rde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1951.

MARTIN ARTAJO SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 

que se aprueba el concurso-oposición 
en el que se declaran Médicos de ía Lu
cha Antivenérea Nacional a los señores 
que se menciouayi.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do para resolver el concurso-oposición 
convocado en 18 de enero de 1950 para 
proveer plazas vacantes en la plantilla 
de Médicos de la Lucha Antivenérea 
Nacional;

Resultando que constituido el Tribunal 
juzgador designado al efecto, y realiza
dos los ejercicios de oposición a que se 
contraía la convocatoria por los aspi
rantes admitidos a la misma, dicho Tri
bunal eleva propuesta de nombramientos 
para ocupar las vacantes enunciadas;

Vistas la Orden de convocatoria, la 
propuesta elevada por el Tribunal juz
gador y el informe favorable al efecto 
emitido por el Consejo Nfc cional de Sa
nidad ;

Considerando que en la tramitación 'del 
presenté expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por. el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido a bien aprobar 
el concurso-oposición de que se trata y, 
en su consecuencia, declarar Médicos de 
la Lucha Antivenérea Nacional, y por el 
orden de prelación que se cita, a don 
Luis Alvarez Lovell, don Ginés Vivancos 
Gallego, don Pedro Yáñez González, don 
Luis Ferrándiz Arjonilla y don José Mu
ñoz Avila, quienes pasarán por el mismo 
orden a formar parte del correspondiehte 
escalafón y con derecho, por tanto, a to
mar parte en los concursos que regla
mentariamente se convoquen para la pro
visión de destinos vacantes en su plan
tilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añós; 
Madrid, 31 de marzo de 1951.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de §anidad.

ORDEN de 10 de abril de 1951 por la 
que se dispone9 que a don José Biosca 
Gaso se le separe del Cuerpo de SubaU 

■temos de Correos, dándole de baja en el 
Escalafón general del mismo.

limo. Sr.: Habiendo sido declarado ce
sante, oor Orden ministerial de 17 de ene-» 
ro de 1950, doñ José Biosca Gaso, Subal
terno de Correos, con el haber anual de 
4.000 pesetas, que llevaba más de diefc añós 
en situación de excedencia voluntaria, sin 
haber solicitado su reingreso, al cual le 
fueron reservadas dos vacantes en las oo- 
iridas de escalas efectuadas por las ocu
rridas durante los meses de febrero y
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agosto del mismo año, sin que éste haya 
manifestado su deseo de reingresar, no 
obstante los edictos publicados, por en
contrarse en ignorado paradero,

Este Ministerio, conformándose con lo 
i propuesto por esa Dirección Gerieral, se 
ha servido disponer que a don José Biosca 
Gaso, Subalterno de Correos, con el habei* 
anual de 4.000 pesetas, cesante de dicha 
escala, se le considere renunciante »de su 
derecho, con pérdida de ulterior colo
cación y se le separe del Cuerpo^de Subal
ternos de Correos, dándole de baja en el 
Escalafón general del mismo.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1951.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 
se aprueba que el A yuntam iento de 
Usúrbil se acoja al régimen de cesiones, 
compensaciones, mejoras y agrupación 
en áreas de comunicación urbana.

Este Ministerio, conforme a lo previs?, 
to en el Decreto de 8 de septiembre dé 
1950 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
número 328, de 24 de noviembre de 1950), 
y de acuerdo con I* pertinente propuesta 
elevada por la Delegación del Gobierno 
en la Compañía Telefónica Nacional de 
España, viene en aprobar que el Ayun
tamiento de Usúrbil se acoja al régimen 
de cesiones, compensaciones, mejoras y 
agrupación en áreas de comunicación ur
bana que se contienen en las bases que 
con sus anexos correspondientes aprobó 
el artículo primero del Decrete* citado¿ 
debiendo, por lo tanto, considerarse inclui
do dicho Ayuntamiento en la relación que 
contiene la Orden ministerial de 2 de 
enero próximo pasado.

Madrid, 17 de abril de 1951.

PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 30  de m arzo de 1951  por la  

que se  con ced en  los  ben efic ios  d e  la  
libertad condicional a los corregidos que 
se citan en la Penitenciaría M ilitar de 
La Mola (Mahón) y de otras prisiones.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artícylos 240 y 1.001 del Código de Justicia 
Militar y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de 

* la ¿ibertad condicional, por el tiempo de 
condena que les queda por cumplir, a los 
corrigendos de la Penitenciaría Militar de 
La Mola (Mahón) Juan Caballero Guijo y 
Ramón Jove Davó; al de las Prisiones 
Militares de Monteolivete (Valencia), 
Agustín Cifre Cabrelles, y al de la Prb 
sión Provincial de Pamplona, José Julián 
Marichalar San Sebastián.

Madrid, 30 de marzo de 1951. '

DA VIL A

ORDENES  de 14 de abril de 1951 por las 
que pasan a la situación de disponibles 
forzosos en la 1.ª Región Militar (Madrid) 
los Coroneles de Infantería de la E .A . 
Don Manuel Chinchilla Orantes y don 
A n to lín  C a d en as C a m p os , cesa n d o
e n  la s  F u e rza s  d e  P o lic ía  A rm a d a  
y de Tráfico.

Pasa a la situación de disponible for- 
fozo en la 1a Región Militar (Madrid) 
el Coronel dé Infantería de la E.,A, don

Manuel Chinchilla Orantes, cesando en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico y 
en la situación que determina el Decreto 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero .4).

Madrid, 14 de abril de 1951.

DAVILA

Pasa a la situación de disponible for- 
foso en la 1.- Región Militar (Madrid) el 
Coronel de Infantería de la E. A. ddn 
Antolín Cadenas Campo, cesando en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico 
y en la situación que previene el De
creto de 23 de septiembre do 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4).

Madrid, 14 de abril de 1951.

DAVILA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de enero de 1951 por la

que se concede la libertad condicional
a cuarenta y ocho penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta ctel Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes pénados, quienes podrán o b 
tenerlo a la publicación de la- presente 
Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: Jesús Péiez Trives.

De la Prisión Central de Burgos: Sal
vador Párraga González, Amable Quin
tana Cancio, José Suáre2 Rodríguez, Eloyo 
Pascual López, Raimundo Jiménez García, 
Manuel Martínez Cámara.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoáa>: Fernando Arias López de la 
Osa, Jesús Alarcón Grande, Salvador Vall- 
verdú, Pedro Altes Pubill, Carlos. Oltra 
Ortola.

De la Prisión Central de Gijón (Ovie-» 
do ) : Jovito Rodríguez Prada, Amadeo 
Traveria Fuste, Ricardo Betral Calvo, Hi
lario Sáez Rubio, José Méndez Ojeda, Ra
fael Liona Bilbao, Félix Arribas Escudero.

De la Prisión Central de, Mujeres, de 
Málaga: Ana Ruiz Millán, María Mesa 
Herrera.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María (Cádiz): Juan Izquierdo 
Castro.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Marcos Andrés 
López, Antonio Sánchez Paredes, Ezequiel 
Sánchez Pérez, José Márquez González, 
José Vicent González, Francisco Escámez 
Rey, Miguel Pedret Martí, Francisco cruz 
Jiménez.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
José Santos Zopeque.

De la Prisión Provincial de Bilbao: Fé
lix Martínez González.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Juan Blanco Ruiz, José Martí Díaz, Bea
triz Jódar Gallardo.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Juliana Madruga Frutos, Vicente García 
García. Eloy Vaquerizo Fernández.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
, Enhique1 Terol Llopis.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Antonio Huguet Sastre.

De la Prisión Provincial de# Ponteve

dra: Eugenio Pazos Pazos, «Segundo Quin- 
teiro Mazas.

De la Prisión Celular de Valencia: Fran
cisco Pons Monzó, Marcelino Olmo„s López, 
Camilo Domínguez González. .

Del Destacamento Penal de Celis (San
tander) : Ricardo Bello Souto, José Campor 
García.

Del Destacamento Penal de Tíldela de 
Veguín (Oviedo): Manuel Gómez Sánchez. 

* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos? consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año&
Madrid, 26 de enero de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de abril de 1951 por la 
que se nombra Decano del Ilustre Co
legio de Abogados de Murcia a don An
tonio Reverte Moreno.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la norma primera cel ni> % 
mero segundo de la Orden de 16 de no
viembre de 1950, ,en relación con el Ar
tículo 58 del Estatuto General de los Co
legios ce  Abogados de España, de 3 de 
febrero de 1947,
- Est̂ e Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Decano del Ilustre Colegio 
de Abogados '•de Murcia a don Antonio 

, Reverte Moreno, Letrado perteneciente 
al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. 1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

 
ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 

que se promueve a Auxiliar Mayor de
primera clase del Cuerpo Administrativo 
d e  lo s  T r ib u n a le s  a  d o n  O le g a r io  
A gustín  F ranco G arcía  que lo  es de 
segunda.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 20 del Reglamento 
de 12 de novientbre de 1946,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la pla- 

 ̂ za de Auxiliar Mayor de primera clase del 
Cuerpo Administrativo de los Tribunales, 
dotada con el haber anual de 9.60o pese
tas, vacante por defunción de don Joa
quín M.a García Valdés, a don Olegario 
Agustín Franco García, Auxiliar Mayor de 
segunda clase del citado Cuerpo, que ocu
pa el primer lugar entre los de su cate
goría. con destino en la Fiscalía de la 
Audiencia . Territorial de Cáceres, donde 
continuará prestando "sus servicios; esta 
promoción se entenderá realizada para 
todos sus efectos en el día 16 de febrero 
último, fecha en que- se produjo la va
cante que la motiva.

Lo digo a V. I. para' su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegúi.

'lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se concede la excedencia voluntaria
a l  M é d ic o  d e l  R e g is t r o  C iv i l  d o n  
Fernando Rebelles Acosta.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada' 
por don Fernando Rebelles Acosta, Me
dico propietario del Registro civil con 
destino en el Juzgado Municipal de Hues
ca, el cual solicita le sea ’ concedida la 

' excedencia de su cargo,
Este Ministerio, de conformidad coa
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las disposiciones legales vigentes, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado y 'de
clarar 7a. don Fernando Rebelles Acosta 
excedente voluntario en su cargo de Mé
dico oe! Registra civil por un tiempo ma
yor de un año y menor de diez.

Dios guarde a - V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado. , 'H

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria  al Agente 
judicial primero don Juan M o r a l e s Sa
linas.

«Timo. S r.: De acuerdo con 16 deter
minado en él Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926, y 
en las disposiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
Jubilado, con el haber pasivo que por cla
rificación le corresponda, y por haber cum
plido la edad reglamentaria en 10 de ene-' 
ro ultimo, al Agente Judicial de primera 
categoría don Juan Morales Salinas, que 
presta sus servicios en la Audiencia Te
rritorial de Las Palmas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 31 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui. -
limo. Sr. Director general de Justiéia.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Agente 
judicial don Antonio Sanromá Mallada.

limo. S r .: De acuerdo con lo deter
minado en el Estatuto-de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926, y 
en las disposiciones legales vigentes, • 

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado,- con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda y por haber cum
plido la edad reglamentaria en' 17 de ene
ro último, al Agente Judicial de primera 
categoría don Antonio Sanromá Malla- 
da, que presta sus servicios en el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Barcelona.

Lo digo a V. I. para* su conocimiento y 
efectos „ consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, al Agente 
judicial primero don Luis Morales Fer
nández.

limo. Sr : De acuerdo con lo determi
nado en el Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22' de octubre de 1926, y 
en las disposiciones legales vigentes,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, y por haber 
cumplido la edad reglamentaria- en 3 de 
enero último, al Agente Judicial de pri
mera categoría don Luis Morales Fernán
dez, que presta sus servicios en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Hellin. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1951.—Por de

legación. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justieia.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que  
se concede el pase a la situación de 
excedente forzoso, sin sueldo, al Practi
cante del Cuerpo Facultativo de Prisio
nes don Brigido Pérez Olivares Perela.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Brígido Pérez Olivates Perela, 
Practicante del Cuerpo Facultativo de 
Prisiones,

E ste' Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 577 -del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien conceder a d'cho funcio
nario el pase a la situación de exce
dente forzoso, sin sueldo, para que pue
da cumplir con sus deberes militares, de
biendo solicitar el reingreso a la s i
tuación de activo servicio dentro de los 
treinta días siguientes a su licénciamien
to, toda vez que, en otro caso, será con
siderado como excedente voluntario para 
todos los efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1951.*—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 11 de abril de 1951 por la que 
se resuelve el concurso de traslado para 
la provisión de Secretarias de Juzgados 
Comarcales entre Secretarios en activo 
de tercera categoría.

limo. S r .: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICdAL 
DEL ESTADO del día 28 de marzo últi
mo, pára la provisión en concur¿o previo 
de traslado de Secretarías de Juzgados 
Comarcales entre Secretarios en activo 
de la tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño de las 
referidas Secretarías a ios solicitantes 
que a continuación se relacionan:

A n t ig ü e d a d  de  s e r v i c i o s  e f e c t iv o s  e n  l a  c a t e g o r ía

Agramunt ....................................  Desierta.
Muniesa ....................................... Desierta.
Puerto Real  ............... ...............  D. Juan González L-anos.
San Lorenzo del Escorial ......  D. Andrés Fernández Pacheco y Clemente,
Benavente  ...... ........................... D. José López González.

ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS EFECTIVOS EN LA CARRERA

Aguilar de la Frontera ...... . D. Juan Fernández Medina.
Villarroya de la Sierra ............  D Victorino Puerto Escribano.
Soíuéti-amos ................................  D. Antonio Gutiérrez Ruiz de Castroviejo,
Marquina ....................................  D. José Manuel Martínez Salviejo.
Laviana ................................. . D. Francisco Martínez Elola.

A n t ig ü e d a d  e n  . e l  C u e r p o

Cazalla de .la S ierra ..................  D. Pedro Pérez Ruiz.
San Sebastián de la Gomera... D. Rodrigo Lazo Bordallo,
Navia ........... ................................  D. Julián Sanguino Gil.
Montblanch  ............................ D. Gregorio Moreno Cabezuelo. *

Lo que digo a V. I. para su conocí- . 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se concede el pase a la situación de ex
cedente voluntario al Practicante de se
gunda clase del Cuerpo Facultativo de 
Prisiones don Antonio García Gil.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Antonio García Gil, Practican
te de segunda clase del Cuerpo Faculta
tivo de Prisiones, |

Este Ministerio, de conformidad con 
1c dispuesto en el articulo 573 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948, ha* te
nido a bien conceder al referido funcio
nario el pase a la situación de exceden
te voluntario, por un tiempo superior a 
un año y sin que pueda exceder de diez 
eh su duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
• y dejmás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año.?. 
Madrid, 13 de. abril de 1951.-—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Diréctor general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Guardián de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don Miguel Royo 
Riera.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado' 

por don Miguel. Royo Riera, Guardián 
de primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones,

Efcte Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 573 del Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha ten'do a hien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedente voluntario, 
por un, tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añós.
Madrid, 13 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general d? Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se jubila a don Fulgencio Meseguer 
Sánchez, Médico forense.

limo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en ir", artículos 23 de la Ley orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos 
forenses, d? 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de* 14 de mayo* de 1948, 
dictado para su aplicación, y el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto decorar 
jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria en 15 de marzo de 1951; con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Médico forense de cate
goría primera don Fulgencio Meseguer 
Sánchez, que presta sus servicios en el 
Juzgado de Primera -Instancia e Instruc
ción de Muía. ‘

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 13 de abril de 1951.—Por de

legación, 1. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia..
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ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se jubila a don Antonio Piga Pascual, 
Médico forense.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en ios artículos 23 de la Ley orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos 
forenses, de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento para su aplicación, de 14 de 
mayo de 1948, y el Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre de 1926, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria en 6 de enero de 1951, con 
el haber pasivo- que por clasificación le 
corresponda, al Médico forense, de cate
goría especial, don Antonio Pigo Pascual, 
que presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Madrid.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

filmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se jubila a don José Argüelles González, 

Médico forense.

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Lev orgá
nica del Cuerpo. Nacional de Méd eos 
forenses, de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
dictado para su aplicación, y el Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria en 26 de febrero de 1951, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, al Médico forense, de cate- 

• goria primera, don José Argüelles Goiv 
zález, que presta sus servicios en el Juz
gado de primera Instancia e Instrucción 
de Pravia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos*, consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

filmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se dispone la baja definitiva en el  
Escalafón de don José Antonio Campoy, 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Antonio Campoy, Guardián 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones,

Este * Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el leferidd funcionario cause 
baja definitiva en el Escalafón de su ca
tegoría y c ase, por. haber hecho renuncia i 
expresa de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se jubila, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, al Guardián del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don Tomás Jovino 
Martín Pérez.

Ilmo. S r .: En cumplimiento-de lo dis
puesto en el artículo o_ctavo de* la Ley 
de 16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Euatuto de Clases Pasivas del 
Estado, y 44 del Reglamento dictado para 
»u debida aplicación,

>
Este Ministerio, ha tenido a bien- de

clarar jubilado, por haber cumplido* la 
edad reglamentaria y con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, a 
don . Tomás Jovino. Martin Pérez, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, con el sueldo anual de 
cinco mil pesetas y destino en la Prisión 
Central dei Puerto de Santa María. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 dé abrir de 1951.--Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director generri.de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se concede prórroga de excedencia  
voluntaria al Médico del Cuerpo  
Facultativo de Prisiones don Luis Rodríguez 
de Cueto.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Rodríguez de Cueto, Médi
co del Cuerpo Facultativo de Prisiones 
(Jefe de Negociado.de segunda clase), en 
situación de excedente voluntario,

Éste Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
.conceder la prórroga de excedencia soli
citada por ’el referido funcionario, hasta 
un máximo de diez años de duración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años 
* Madrid, 12 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don  
Manuel Onega Llanos.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Especia! de Prisiones 
don Manuel Onega Llanos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 573 deP vi
gente Reglamento de ios Servicios de 
Prisiones, ha tenido a bien conceder a 
dicho funcionario el pase a la situación 
de excedente voluntario por un tiempo 
mínimo de un año y siñ que pueda ex
ceder de diez en su durac on.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.'

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
reingresa al servicio activo don José  
Serrano García, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase del Cuerpo  
Especial de Prisiones, en situación de  
excedente voluntario.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Serrano Garda, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, en si
tuación de excedente voluntario,

Este'Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo *574 del Regla
mento de los Servicios de Prisiones, de 
5 de marzo 1948, ha tenido a bien
disponer que el expresado funcionario 
reingrese a la situación de servicio ac- 
i.‘vo, con el empleo expresado y sueldo 
anual de 13.200 pesetas, en vacante pfo- 
ducida por baja en el sel-vicio de- don 
Juan Martín Rodríguez Bellogin, que la 
servia, siendo destinado para la presta

ción de servicio a la Prisión de Par-» 
ticV de Almendralejo, como Director del 
citado, establecimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, v 
Madrid,. 13 de. abril de 1951.—Por de

legación, I. Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones don  
Julián Alonso Martin Blas.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Alonso Martín Blas, Jefe 
de. Negociado de tercera, clase del Cuer- 
IX) Especial de Prisiones, con destino en 
la Prisión Central de Talavera de la 
Reina,

'Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el- artículo 573 del vigen
te Reglamento de los Servidos de PrU 
sienes, de 5 de marzo de 1948, ha tenido 
a bien concederle el pase a la sitúa- . 
ción de excedente voluntario, por un lap
so de tiempo superior a un año y sin 
que pueda exceder de diez en su dura- 
ciórf * -

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás % efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1951.-—Por de

legación;/I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don José María Burgos y Díaz 
Varela, Médico forense, excedente  
voluntario. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don ‘José Maria Burgos y Diaz Vá
rela, Médico forense de tercera catego
ría, en situación de excedencia volunta
ria, y de conformidad con lo prevalido 
ei> el artículo 43 del Reglamento de 14 
de mayo de 1948. dicto do para aplicación 
de la Ley orgánica del Cuerpo ’ Nacfr.nal 
de Médicos Forenses, de 17 de julio do 
1947, .

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso ál servicio activo, destinándole 
a la Forensía dél Juzgado de Instrucción 
de Valencia de Alcántara, declarada de
sierta en concurso por Orden ministerial 
de 18 de febrero de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—Por de

legación, 1. de Arcenegui.

"limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se jubila a don Prudencio Molina  
Domínguez, Médico forense.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
forenses, de 17 de julio de .1947, y 43 del 
Reglamento de 14 de mayo de 1948, dic
tado para su aplicación, y el ífctatuto 
de clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

Este 'Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria en 20 de marzo de 1951. 
con el haber pasivo que por clasificación 
1° corresponda, al Médico forense de ca
tegoría^ tercera don Prudencio Molina 

Domínguez, que presta sus servicios, en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Gaudn.
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Lo digo a V. I. ara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dio6 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

lim a Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de abril de 1951 por la que 
se reconoce efecto legal a los Escalafo
nes de los funcionarios de la Justicia 
Municipal publicados en el « Boletín de 
la Justicia Municipal».

limo. Sr.: El «Boletín de Justicia Mu
nicipal», en su suplemento al número 219, 
de fecha primero de abril de los corrien
tes, inserta la Orden de la Subsecretaría 
de este Departamento pór la que se pu
blican las modificaciones producidas du
rante el pasado año 1950 en los escalafo
nes dé los Cuerpos de Jueces,' Fiscales, 
Secretarios, Oficiales Habilitados, Auxi
liares y Agentes de la Justicia Mufiicipal, 
y a fin de que los interesados puedan 
formular las recladiaciones que estimen 
oportunas, /

Este Ministerio ha acordado reconocer 
efecto legal a dicha publicación en el 
«Boletín de Justicia Municipal», conce
diendo a los funcionarios comprendidas 
en los Escalafones de referencia el plazo 
de treinta días naturales desde la inser
ción de la presente Orden en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO para for
mular ante la Subdirección General ce 
Justicia Municipal las rectificaciones que 
estimen procedentes.

Lo que digo a V. I. para su oonocimienr 
to y demás'efectos.

Dios guárde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 *de abril de 1951.—Por de

legación, J.. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 14 de abril de 1951  por la 
que se declaran en situación de exceden
cia, por servicio militar, a los Auxilia
res de la Justicia Municipal que se re
lacionan.

fimo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De- 

"creto de 6 de abril de 1943,
Este Ministerio ha acordado declarar 

en situación de excedencia, en tanto perr 
manezcan en servicio activo en el Ejér
cito, con la reserva de derechos que en 
dicho precepto se señaja, a los Auxilia
res de la Justicia Municipal que se rela
cionan, con destino en los Juzgados que 
también se expresan:

Nombre y- apellidos y destino:
Don Antonio Domínguez Cardoso.— 

Aroche (Huelva). .
Don Juan García Morena.—Chamartín 

de la Rosa (Madrid). 1 
Don Angel Bravo Laguna.—Santa Cruz 

de Múdela (Ciudad Real).
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. .
Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. 9

ORDEN de 14 de abril de 1951 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria al Fiscal comarcal de Piedra
buena don Domingo Estella Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediexido a lo so
licitado por don Domingo Estella Pérez, 
Fiscal comarcal, con destino en Piedra* 
buena (Ciudad Real),

Este Ministerio ha . acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex

cedencia voluntaria en el 'expresado car- I 
go, en las condiciones qué establece el ar- I 
tículo 33 del Decreto Orgánico de 5 de 
julio de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. "Subdirector‘general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 16 de abril de 1951 por la 
que se traslada al Oficial de la Admi
nistración de Justicia don Vicente Cas
to Alvarez Gómez.

limo. Sr.: En atención a las necesi
dades del servicio y de conformidad con 
lo prevenido en las disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio acuerda que don Vi
cente Casto Alv.arez Gómez, Oficial de la 
Administración de Justicia de quinta ca
tegoría cón destino en el Juzgado de pri
mera Instancia e* Instrucción de Bande, 
pase á prestar sus servicios al de igual 
clase de .Orense, debiendo, tomar posesión 
de su cargo en el plazo de quince dias, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADÓ.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
- Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de abril de 1951.—Por de
legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 16 de abril de 1951 por la que 

se convocan oposiciones a la Escala Téc
nica del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública.

Timo. Sr.: No habiéndose cubierto la 
totalidad de las plazas de Oficiales pri
meros de la Escala Técnica del Cuerpo 
General de Administración de la Hacien
da Pública en la última oposición cele
brada, y dada la movilidad que por di- ' 
versas circunstancias se produce en esta 
categoría, se hace preciso disponer de 
funcionarios que puedan ocupar las va- 

* cantes que en la actualidad existen y las 
que vayan produciéndose durante la ce
lebración de la que se convoca.

Por lo anteriormente expuesto, este 
Ministerio, haciendo»uso de las facultades 
que le están conferidas, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convocan oposiciones a ingreso 
'en la Escála Técnica del Ouetpo Generar
de Administración de la Hacienda públi
ca, con la categoría de Oficiales ae pri
mera clase, en número de, ciento, dota
das con el sueldo anual de ocho mil cua
trocientas pesetas y demás emolumentos 
que las disposiciones vigentes determinen. 
Darán comienzo el día 7 de noviembre del 
año en curso, y el plazo para solicitarlas 
se abrirá al siguiente día de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y terminará a la 
una de la tarde del día 7 de julio pró
ximo.

2.° Podrán tomar parte en estas opo
siciones lds varones de nacionalidad es
pañola que en 7 de noviembre del pre
sente año no excedan de cuarenta años 
de edad y tengan cumplidos los 'veinte, 
sean Licenciados ém Derecho o en Cien
cias Políticas y Económicas,, o Profesores 
Mercantiles, y carezcan de defecto moral 
o físico que les impida el normal ejer
cicio del cargo.

También podrán concurrir a ellas los

varones pertenecientes a la Escala Auxi- 
lar del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública que en el 
mencionado día cuenten con cuatro años 
de servicios en ella, cualquiera que sea su 
edad.

3.° Las plazas se cubrirán con arreglo 
a lo establecido en la 'Ley de 17 de julio 
de 1947, Orden de 4 de julio de 1940 y 
disposiciones complementarias que pue
dan dictarse, dentro de las limitaciones 
señaladas en el número anterioY y a me
dida que las vacantes se produzcan en la . 
Escala Técnica.

4.° Los que se hallen en condiciones 
legales y concurran a esta oposición de
berán solicitarlo en instancia dirigida al 
excelentísimo señor Ministro de Hacien
da. en la que se consignará el nombre 
y los dos apellidos del interesado, pueblo 
de naturaleza y de residencia,. domicilio 
y demás circunstancias y méritos que re- 
unan.

5." Las instancias, que necesariamente 
se presentarán a mano en el Registro ge
neral de este Ministerio, durante las ho
ras hábiles del plazo que se determina 
en el apartado ¡primero de esta Orden, 
vendrán acompañadas de los documentos 
siguientes: *

a) Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada, y en su 
defectQ, del documento, que legalmente le 
sustituya.

b) Titulo de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Políticas y Económicas, o de 
Profesor Mercantil, o certificación acadé
mica de tener aprobados los exámenes de 
reválida en alguna de dichas disciplinas. 
Los opositores que pertenezcan a la Es
cala Auxiliar dej Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública 
acompañarán'- copia diligenciada' de su 
titulo administrativo v hoja de servicios, 
debidamente informada por el Jefe in
mediato del interesado.

c) Certificación negativa de antece
dentes panales.

d) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que le imposibilite, en todo 
o en parte, para el ejercicio del cargo. El 
Tribunal, cuando lo estime pertinente, 
podrá exigir la comprobación de este úl
timo'. extremo, siendo a cargo del oposi
tor los derechos y honorarios legales qu^ 
correspondan al Médico que el Tribunal 
designe para tal objeto.

e) Certificación acreditativa de buena 
conducta, expedida por la Autoridad lo
cal y provincial correspondiente'.

f ) Dos fotografías tamaño carnet, re
señadas al dorso con el nombre y los dos

. apellidos' del opositor.
g> Podrán acompañar también los tí

tulos y certificaciones acedémicas que los 
interesados estimen conveniente.

h> Los comprendidos en la Ley de 17 
, de julio de 1947 acreditarán documental

mente la condición por la que les es apli
cable, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el número tercero de la Orden dictada 
en 4 de julio de 1940 por este Ministerio.

6.° Los funcionarios a quienes se refie
re el párrafo segundo del número dos de 
la presente Orden, quedan relevados de la 
presentación de los documentos compren
didos en los apartados a), c). d; y e) del 
número cinco de esta disposición.

7.u Los documentos de que se deja he
cha mención serán reintegrados con arre
glo a lo dispuesto en la Ley del Timbre, 
y se presentarán necesariamente a mano 
en el Registro General de este Ministerio 
en el plazo indicado en el párrafo primero 
de esta Orden, siendo requisito indispen
sable para la admisión de solicitudes quey 
éstas vengan acompáñadas de todos los 
documentos que se citan en el número 
quinto de esta convocatoria, y que los 
interesados exhiban el justificante de ha
ber ingresado en la Habilitación de Ma
terial de esta Subsecretaría la cantidad de 
lQCf pesetas, destinadas a cubrir los gastos 
que expresa el articulo 26 del Real De-
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creto de 18 de julio de 1924, cantidad que 
únicamente será devuelta a los solicitantes 
que el Tribunal excluya de la lista de 
opositores, por no estar dentro de las con
diciones de la convocatoria.

8.° Las oposiciones se regirán p o r* o  
dispuesto en la Orden de 9 de j u n i o  
de 1950, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del dia 12 del mismo 
mes. en cuanto no se opongan a 16. pre
visto en la presente, y con sujeción a los 
programas que frieron nublieados a con
tinuación de la citada Orden v en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESPADO núme
ro 163 de 1950.

9.° El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de esta oposición estará forma
do por V. I., como Presidente, con facultad 
de delegar en un Jefe superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, y como 
Vocales, por los funcionarios de este De
partamento que a continuación se ex
presan: , ^

limos. Sres. D. Manuel Caramés Gómez 
y don Enrique Pesqueira Bernabéu, Jefe 
superior de Administración y de Adminis
tración de primera clase con ascenso, res
pectivamente, y don Lorenzo Valdés Fer
nández. Jefe de Administración de segunda 
clase, pertenecientes al Cuerpo General de 
Administración de la Hácienda Pública, 
actuando el último como Vocal Secreta
rio, e limo. Sr. Don José Martínez Saave- 
dra. Inspector de los Servicios.

10. Los funcionarios désignados para 
formar parte del Tribunal quedarán obli
gados a enviar a la Sección Central de 
Personal de este Ministerio, declaración 
jurada acreditativa de no hallarse kicur- 
sos en las incompatibilidades que deter
minan las Ordenes de 11 de f e b r e r o  
de 1928 y la del mismo día y mes del 
año 1930.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos*.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lé  de abril de 1951.—Por dele

gación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 17 de abril de 1951 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 

en España de la Sociedad norte
americana «Compañía Singer de Má
quinas para Coser», para el trienio de 
1.° de enero de 1944 al 31 de diciembre 
de 1946.

      Ilm o. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliafia, tex
to refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti- 
lidadesw **

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre l^s Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 1,33 por 
ciento (un entero ,con treinta y tres cen
tésimas por ciento) la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad nor- 
teámericana «Compañía Singer de Má
quinas para Coser», oorrespondiente al 
trienio que comprende desde 1.° de ene
ro de 1944 al 31 de diciembre de 1946.

1/y comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 17 de abril de 19-51.—P. D., Fer
nando Camacho.' '

Sr. Director general de Contribuciones y 
Régimen de Empresas. ¿

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 2 de abril de 1951 sobre creación 
de la «Operación W», para fomento 

de la producción de mineral de 
volframio y productos industriales de
rivados.

Ilmos. Sres.: Con objeto de fomentar 
la producción de nuestros minerales de 
volframio y de los productos industriales 
de ellos derivados, atendiendo no sólo 
nuestras necesidades interiores, .sino las 
posibles exportaciones, y con el fin asi
mismo de dotar a nuestras explotacio
nes mineras o industriales de los me
dios técnicos adecuados,

Este Miniterio ha acordado lo siguiente:
I o Se aprueba una Operación, que en 

lo sucesivo se denominará Operación W, 
a la que quedan adscritos los mineros 
productores volframio y los almace
nistas autorizados o que en el futuro 
se autoricen, así como los transforma
dores del mineral en productos industria
les.

2.° La finalidad d e 'la  Operación W 
será fomenta^ la producc ón de minera
les de volframio y de productos deri
vados para atender con ella tanto las 
demandas del consumo interior como la 
de los mercados exteriores, * con adecua
do cumplimiento de los convenios comer
ciales en vigencia, de los cuales la Co-, 
misión Ejecutiva de la Operación W es
tará informada. •

3.° Los productos que, a los efectos 
(le exportación, quedarán incluidos en la 
Operación W son los minerales de vol
framio, el ferrotungsteno, el tungsteno 
metal y sus óxidos y sales.

4.° La ejecución y desarrollo de la 
Operación W se confía a una Comisión 
Ejecutiva, que, con residencia en Ma
drid, estará constituida de la siguiefite 
forma: un Presidente, designado por este 
Ministerio; dos >Vocales, que, en respec
tiva representación de la Dirección Ge
neral de Minas y del Consejo Ordena
dor ce Minerales Especiales de Interés 
Militar, se propondrán a este Ministerio 
por dichos Organismos; un Vocal en re
presentación de la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, que ac
tuará como Secretario de la Comisión 
Ejecutiva; tres Vocales elegidos en re
presentación de los industriales exclusi
vamente mineros y de los mineros al
macenistas concentradores de volframio.

5.° Serán funciones de la Comisión 
Ejecutiva de la Operación. W:

a) Proponer a la Superioridad cuan
tas medidas estime precisas para lograr 
ia compensación económica adecuada en 
las * exportaciones de* minerales de vol
framio o productos derivados.

b) Tramitar y resolver, de acuerdo con 
las instrucciones' generales que dicte la 
Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria, las solicitudes de ex
portación de minerales de volframio y 
sus. derivados.

c) Tramitar y resolver, de acuerdo 
con las mismas instrucciones, las solici
tudes de importación de materiales* ele
mentos de arranque, preparación mecá
nica y transnorte con destino a la mine
ría a el volframio o a su industria trans
formadora.
' d) Garantizar a la industria consumi
dora interior los adecuados suministros 
de mineral de volframio y derivados y 
señalar las condiciones de precios en quê  
deben ser efectuados.

e) Estudiar técnicamente y proponer 
a la Superioridad, en consecuencia, la so
lución de los problemas que se deriven 
de la presencia en el mineral de volfra

mio de otros minerales distintos del 
tungsteno.

f) Utiiizar y distribuir adecuadamen
te el porcentaje de divisas que se pon
ga a disposición de la Comisión para 
atender a importaciones que necesite la 
minefía del volframio o las- industrias 
derivadas. ✓

g> Fomentar en el interior la indus
tria de transformación de minerales de 
volframio en ferrottfiigsteno y en polvo 
de tungsteno.

h) Ordenar la constitución de reser
vas adecuadas de mineral papa garanti
zar el ritmo normal de las exportacio
nes o cubrir los eventuales compromisos 
que pueda determinar la Superioridad.

i) Crear los necesarios almacenes en 
los puertos por donde más frecuentemen
te se realiza el tráfico exportador de mi
neral.

j) Cuidar cel correcto tráfico del mi
neral desde mina hasta almacenes o con
centradores autorizados', por medio de 
«conduces» que serán expedidos por las 
Jefaturas de los Distritos Mineros, y cui
dar asimsimo del tráfico desde almacén 
de concentración a puerto de embarque, 
fronteras ~o industrias nacionales, me
diante la expedición, que la propia Co
misión Ejecutiva hará, de correspondien
tes «guías».

k) Atribuir la cualidad de almacenis
ta concentrador de acuerdo con las con
veniencias .que se estimen.

1) Proponer a la Superioridad cuan
tas medidas juzgue oportunas en orden 
no sólo a la exportación, sino a la mi
nería del volframio, circulación del mi
neral, almacenamiento, suministro a la 
industria interior y posterior transforma
ción por su parte.

6.° El cambio especial de exportación 
y el porcentaje para negociación en Bol
sa serán los que vengan rigiendo en ca
da momento para los productos inclui
dos en la Operación.

7.° Para facilitarlas importaciones de 
materias primas y elementos diversos con 
destino a la minería del volframio y a 

.las industrias oerivadas, el Ministerio po
ne a disposición de su Comisión Ejecu-. 
tiva un 5 por 100 de las divisas produ
cidas por exportación volframio y pro
ductos derivados.

8 ° El cambio especial aplicable a las 
divisas de importación será el que en 
cada caso corresponda como vigente a las 
diferentes mercancías.

9.° La Operación W  podrá iniciarse 
tan .pronto quede constituida la' Comi
sión Ejecutiva, y continuará en vigor has
ta que por el Ministerio se acuerde su 
supresión: . . .

10. La Comisión Ejecutiva dara perió
dicamente cuenta a este Departamento 
del desarrollo de la Operación W, no de
biendo exceder de un trimestre el inter
valo entre los sucesivos informes.

Por este Ministerio se dictarán las dis
posiciones complementarias para el mejor 
desarrollo de esta Orden.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1951.

SUANZES

limos.. Sres. Subsecretarios de Economía
Exterior y Comercio y de Industria.

ORDEN de 12 de abril de 1951 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 

del Tribunal Supremo, dictada con 
fecha 26 de febrero último, en el recurso 

contencioso-administrativo número 
1.167 interpuesto por la «Compañía 

Andaluza de Minas, S. L.», contra Orden 
de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 1.167, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo^, entre la «Compañía
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Andaluza de M inas, S. L.», dem andante,, representada y defendida prim eram ente  poi el Letrado don Antonio M iguel R egalado. y ú ltim am en te, por el tam bién  Letrado don R am iro M artínez Gallego, y la A dm inistración G eneral del Estado, dem andada, y en su nombre el F iscal, sobre revocación o subsistencia de la Orden de este M inisterio de fecha 3 de noviem bre de 1945, que denegó el perm iso  de exploración de hidrocarburos so lic ita do por don R afael Ram írez Pazo y otros, en una zona de Arcos de la Frontera, de la provincia, de Cádiz, se ha d ictado en fecha 26 de febrero próximo pasado sen tencia, cuya parte d ispositiva  es como  sigue:

«Fallam os: Que debem os declarar y declaram os la incom petencia de esta ju risd icción  para conocer del recurso do la «Compañía Andaluza de M inas. 6 . L.», contra la Orden del M inisterio de Industria y Comercio de tres de noviem bre de irrl novecientos, cuarenta .y cinco, den egatoria del perm iso de exploración de h idrocarburos en la zona de Arcos de la Frontera, solicitado por don Aurelio G onzález y otros, con im posición de costas a la parte recurrente.Así ñor esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN O FICIAL DF.L ESTADO  e insertará en la «Colección L egislativa», lo pronunciam os, m andam os  y tirm am os » .
E n  su virtud, este M inisterio ha tenido  a bien disponer se cum pla en sus propios térm inos la referida sentencia , oublicáu- dose el aludido fallo  en el BOLETIN  

CFICTAL DEL FSTADO . todo ello en cum plim iento de lo prevenido en el artículo 84 de la. Lev de 22 de jun io  de 1894.Lo oue com unico a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 12 de abril de 1951.

SUANZES. 
lim ó. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 12 de abril de 1951 por la que 
se. da cum plim ien to  a la sentencia  del  
Tribunal S u prem o , d ic tada  con fecha  
2 de marzo próximo pasado, en el re
curso conte ncioso-adminis trativo  n ú m e
ro 1.4-19 interpuesto  per  «County  Perfu-  
m ery C om p a ny  L im i te d » contra  acuerdo  
del Registro  de la Propiedad Industr ia l  
de 4 de m ayo  de 1946,
lim o. Sr.: En el recurso contencioso- acm in istrativo  núm ero 1.449. seguido , en única in stancia  a n te  la Sala  Cuarta del T ribunal Suprem o, entre «County Perfu- rnery Com pany Limited», dem andante, re- pí'esentada por el Procurador don Eduardo M orales Díaz, y defendida en el acto  d** la vista por. el Letrado don Luis , A lonso Fernández, y** la A dm inistración  G eneral del Estado, dem andada, y en su  nom bre el F iscal, sobre revocación o sub- s isten c’a del acuerdo del R egistro de la Propiedad Industrial, de cuatro de m ayo  de m il novecientos cuarenta y seis, conced iendo 1 el registro dé m arca núm ero  cien to  cincuenta y cinco m il cuarenta y ocho a nom bre' de don Juan M asjoan  F ajol, para d ist'nguir «jabones de todas clases, incluso jabones de 'tocador y para afeitar y lavar el cabello, lejías y producto s  sustitu tivos del jabón», se ha dictado  con fecha dos de m arzo próxim o pasado  sea ten c iá / cuya parte d ispositiva  es como 

sigue: ,F allam os: Que no dando lugar al recurso contencioso-atínvnistrativo debem os absolver y absolvem os a la Adm in istración  G eneral del Estado de la d em anda interpuesta a nom bre de «County Perfum ery Com pany 'L im ited» contra

acuerdo del R egistro de la Propiedad  Industrial de cuatro de m ayo de m il novecientos cuarenta y seis, que conced ó con el núm ero ciento  cincuenta y cinco  m il cuarenta y ocho el registro de la m arca «Brillanor» a. favor de don Juan  M asjoan Fajol.Así por está nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL  ESTADO e insertará en la «Colección  Legislativa, la pronunciam os, m andam os  y firmamos.»En su virtud, éste M inisterio ha .tenido  a bien disponer se cum pla en  .sus propios térm inos la referida sentencia , publicándose el alud do fa llo  en el BOLET IN  OFICIAL DEL ESTADO, todo ello e;* cum plim iento de lo prevenido en el articulo 84 de la Lev de . 22 de junio  d - 1894.Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
D ios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 12 de abril de 1951.

SUANZES  
lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 12 de. abril de 1951 por la que  se da cu m plim ien to  a la sentencia  del Tribunal Supremo, d ic tada  <con fecha 6 de marzo  próximo pasado, 'en el recurso contencioso - adm in is tra t ivo  n ú m ero 1.521 in terpuesto  por  «M anufacturas  s Eternit , S. A.», contra Orden de este  ' Ministerio.
lim o. Sr.: En el recurso contencioso- 

adm inistrativo núm ero 1.521, seguido en única instancia  ante la Sala Cuarta del T ribunal Supremo; entre «M anufacturas  Eternit, S. A.», dem andante, representada por el Procurador den Eduardo Morales Díaz, dirigiao por el Letrado don R afa el Aizpún, y defendido en el acto de la v ista  por el Letrado don M anuel M orales 
Darv. y la A dm inistración G eneral del Estado, dem andaaa, y en su nom bre el F iscal, sobre revocación o subsistencia  
del acuerdo del R egistro de la Propiedad  Industrial de 29 de m arzo oe 1946, que denegó’ el registro de la m arca «Iberia» que tenía solicitada la m entada S ociedad, para distinguir productos c e  p lacas  lisas y acanaladas ae fibro-cem ento, fi- bro-yeso o m ateriales sim ilares, se ha  dictado con fech a  6 de - marzo- próxim o  pasado sentencia , cuya parte d ispositiva  es com o sigue:«Fallam os: Que debem os declarar ydeclaram os no haber lugar al recurso in terpuesto por «M anufacturas Eternit. S o ciedad Anónima», de Saraañoia, contra  
el acuerdo del R eg stro tíc la Propiedad  Industrial de vein tin ueve de marzo' de m il n ovecientos cuarenta y seis, denegatorio de la concesión  a la m ism a de la m arca «Iberia», absolvem os a la Admi- n stración  e im ponem os las costas a la parte dem andante.
• Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DEL  ESTADO  e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciam os, m andam os  > firmamos.»En su virtud, este M inisterio ha  ten ido  a bien disponer se cum pla en sus propios térm inos la referida sentencia , publicándose el aludido fallo  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello  en cum plim iento de lo prevenido en el artículo 84 de la Lev de 22* de junio  de 1894. ’ '•

Lo que com unico a V. I. para su cono- cim  ento y dem ás efectos.D ios guarde a V. I. m uchos años.
»M adrid, 12 de abril de 1951.

SUANZES 
xlmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 12 de abril de 1951 por la que se da cu m plim ien to  a la .s en to ic ia  del  Tribunal S u p rem o , dictada  con fecha  2 de marzo  ú l t im o . en el recurso con- téncioso-ad?ninistrativo número 847 inte rpuesto  por Akt iengesel lschft Ilacher-  brau contra Orden de este  Ministerio.'
lim o. Sr. ^E n el recurso contencioso-ad- m inistrativo núm ero 847, seguido en úni- ‘nica instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo', entre Aktiengeselr- sch ít Hackerbrau, dem andante, representado por el Procurador don Eduardo Morales Díaz, y la A dm inistración  G eneral del Estado, dem andada, representada por el señor F iscal de la jurisdicción, sobre i evocación o subsistencia  de la Orden oe  este  M inisterio de 8 de julio de 1944. de concesión de am pliación de m arca para distinguir productos de enología, m ostos, cervezas y vinagre, a- la entidad «Osborne y Com pañía», se  ha d ictado con fe cha 3' de marzo próximo pasado sen ten cia, cuya pai&e dispositiva es como s i

gue:«Fallam os: Que desestim ando la excepción de incom petencia y acogiendo la de prescripción propuestas por el M inisterio  F iscal, debem os declarar y declaram os prescrita la acción para interponer el recurso entablado por A ktiengellschft Hackerbrau contra el acuerdo del M inis
terio de Industria y Com ercio de 8 de ju lio  de 1944, por él que se concedió a «Osborne y Compañía» am pliación de m arca para d istinguir productos de  ̂ eno- ncaia, m ostos, ceryezas y vinagres, ‘y en  > ta) sentido d esestim am os el recurso iiir 
terpuesjto.Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL  ESTADO  e insertará en la «Colección L egislativa», lo pronunciam os, m andam os  
y firm am os.»En su virtud, este M in isterio .h a  tenido  a bien disponer que se cum pla en sus propios térm inos la referida sentencia , publicándose el aludido fa llo  en el BO LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo  ello en cum plim iento de lo prevenido en el artículo 84 de la Lev de 22 de junio  
de 1894.L o que com unico a V. I. para su cono- 
m iento  y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1951.

i

; SUANZES*
* lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 18 de abril  de 1951 por la que  se convoóa el Premio Nacional de Litera tura  «Francisco Franco» del pre

sen te  año.
i lim o. S r .: D e conform idad con lo dispuesto en la Orden del M inisterio d e la G obernación de 25 de m ayo de 1940 íBO LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú m ero 153, del 30 d el. m ism o mes>, que in stituyó anu alm ente los Prem ios N acionales de L iteratura «Francisco Franco» y «José Antonio Prim o de Rivera», por la presente se convoca el concurso correspondiente al* prem io n acion al «Francisco  Franco»; y Én su -virtud,Este M inisterio de E ducación N acion al dispone lo sigu iente:Prim ero. El concurso correspondiente a l Prem io N acional de L iteratura «Fran

cisco Franco» será tram itado por la D irección G eneral de Propaganda.
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Segundo. El premio establecido se con-  
cederá, a juicio del .Jurado, al mejor libro  
de ensayo, o ensayos, sobre un tema en 
relación con el reinado, de los Reyes Ca
tólicos, desde cualquiera de sus aspectos 
religioso, histórico, politice, cultural y ar
tístico.

Tercero. Los libros que se presenten al 
referido premio serán por duplicado, acom
pañados de las instancias de los solicitan
tes, dirigidas a la Dirección General de 
Propaganda, Sección de Asuntos Gene
rales.

Cuarto. Las referidas obras deberán 
haberse editado én castellano, en España 
o cualquier país de habla española, en el 
período de tiempo comprendido entre el 
día 1 de enero ,ai 30 de septiembre del 
corriente año.

Quinto. El plazo de admisión de libros 
ageste concurso comprenderá desde el dia 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el día 1 de octubre próximo, a las veinti
cuatro horas.

Sexto. La cuantía del Premio Nacional 
de Literatura «Francisco Franco» será de
25.000 pesetas.

Séptimo. La concesión de este premio 
deberá hacerse antes del día 31 de di
ciembre de este año, otorgándose en su 
Integridad, no pudiendo dividirse.

Octavo. En su día se harán públicos, 
por nueva Orden ministerial, los nombres 
de los señores que constituirán el Jurado 
calificador, que propondrá a este Ministe
rio el libro al que deberá otorgársele el 
ofrecido premio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po- 
 pular.,

ORDEN de 18 de abril de 1951 por la que 
se convoca el Premio Nacional de Lite
ratura «José Antonio Primo de Rivera» 
del presente año.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 25 de mavo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO r.úm. 153, 
de 30 del mismo mes), que instituyó anual
mente los Premios Nacionales de Litera
tura «Francisco Franco» y «José Antonio 
Primo de Rivera»: por la presente se 
convoca el concurso correspondiente al 
Premio Nacional «José Antonio Primo de 
Rivera}); y 

En su virtud,
Este Ministerio de Educación Nacional 

dispone lo siguiente:
Primero. El concurso correspondiente 

al Premio Nacional de Literatura «José 
Antonio Primo de Rivera» será tramitado 
poñ la Dirección General de Propaganda.

Segundo. El premio establecido se con
cederá, a juicio del Jurado, al mejor libro 
de poesías.

Tercero. Los libros que se presenten al 
referido premio serán por duplicado, acom
pañados de las instancias de los solici
tantes, dirigidas a la Dirección General 
de Propaganda, Sección de Asuntos Ge
nerales.

Cuarto. Las referidas obr^si deberán 
haberse editado en castellano, en España 
o qualquier país de habla española, en el 
período de tiempo comprendido entre 
el día primero de enero al treinta de 
septiembre del corriente año.

Quinto. El plazo de admisión de libros 
a este concurso comprenderá desde el día 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DÊ L ESTADO hasta

el día 1 de octubre próximo, a las veinti-  
cuatro horas. 

Sexto. La cuantía del Prpmio Nacional 
de Literatura «José Antonio Primo de 
Rivera» será de 25.000 pesetas.

Séptimo. La concesión de este premio 
deberá hacerse antes del día 31 de diciem
bre próximo, otorgándose, en su integridad,  
no pudiendo dividirse.

Octavo. En su día se harán, públicos, 
por nueva Orden ministerial, los nombres 
de los señores que constituirán el Jurado 
calificador, que propondrá a este Minis
terio el libro al que deberá otorgársele el 
ofrecido premio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18. de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po- 
pular.

ORDEN de 18 de abril de 1951 por la que 
se convoca el Premio Nacional de Lite
ratura «Miguel de Cervantes» del pre
sente año.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de este - Ministerio 
de 25 de enero de 1949, que instituyó 
anualmente el Premio Nacional' de Lite: 
rat.ura «Miguel de Cervantes»; por la pre
sente se convoca el correspondiente al pre
sente año; y

En su virtud,
Este Ministerio de Educación Nacional 

dispone lo siguiente;
Primero. El concurso correspondiente 

al Premio Nacional de Literatura «Miguel 
de Cervantes» será tramitado por la Di
rección General de Propaganda.

Segundo. El pvemio establecido se con
cederá, á juicio del Jurado, a la mejor no
vela, en la que se exalten las virtudes del 
carácter español que aspire a d i c h o  
premio.

Tercero. Las novelas que se presenten 
al concurso serán por duplicadas, acom
pañadas de las instancias de los solici
tantes, dirigidas a la Dirección- General 
de Propaganda, Sección de Asuntos Ge
nerales.

Cutirto. Las referidas nóvelas deberán 
haberse editado en castellano, en España 
o cualquier país de habla española, en el 
período de tiempo comprendido entre 
el día 1 de enero al 30 de septiembre del 
corriente año.

Quinto. El plazo d& admisión de nove
las a este concurso comprenderá desde el 
día 'de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
hasta el día 1 de octubre próximo, a las 
veinticuatro horas.

Sexto. La cuantía del Premio Nacional 
de Novela «Miguel de Cervantes» será de
25.000 pesetas.

Séptimo La concesión de este premio 
deberá hacerse antes del día 31 de di
ciembre de este año, otorgándose en su 
integridad, no pudiendo dividirse.

Octavo. En su día se harán públicos, 
por nueva Orden ministerial, los nombres 
de los señores que constituirán el Jurado 
calificador, que propondrá a.este Ministe
rio la novela a la que deberá otorgársele 
el ofrecido premio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18'de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación Po
pular.

ORDEN de 31 de marzo de 1951 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto en 
la Facultad de Filosofía y Letras de Va
lencia.

limo. Sr.: A propuesta del Rectora
do de la Universidad de Valencia, y 
de -acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo séptimo de la Orden de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DIJL ESTADO del 19),

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.—Convocar el Concu rso-oposi- 

cición, .determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para cubrir uña plaza de 
Profesor adjunto, con la ^gratificación 
anual de 6.000 pesetas, en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la expresada Uni
versidad y adscrita a la enseñanza de 
«Geografía».

Segundo.—El plazo de convocatoria se
rá ’ el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se. pu
blique la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose el 
Concurso-oposición a lo 'que para los de 
esta clase .ha dispuesto esa Dirección G e
neral de Enseñanza Universitaria en su 
Orden de 1 de febrero de ,1947 (BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTAÍ50 del 11 de 
le ; mismos mes y año).

L-o que digo a V. I. para su conocimien- 
 to v demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1951.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 14 de abril de 1951 por la 

que se aprueba el remate de la subas
ta, y en su consecuencia se adjudica a 
la Compañía de Construcciones Hidráu
licas y Civiles la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de re
planteo previo de la variante del fe
rrocarril de Sevilla a Cádiz entre los 
kilómetros 150,145 y 157,475, para su
presión de dos pasos a nivel del C. N. de 
Madrid a Cádiz, en sus puntos kilomé
tricos 683,500 y 687».

 limo. Sr.: En cumplimiento del apar
tado tercero de la Orden ministerial de 
6 de febrero de 1951, se ha incoado por 
la Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
expediente de subasta de las obas com
prendidas en el «Proyecto de replanteo 
previo de la variante del Ferrocarril de 
Sevilla a Cádiz entre los kilómetros 150,145 
y 157,475, para supresión de dos pasos a 
nivel del C. N. de Madrid a Cádiz en 
sus puntos kilométricos 683,500 y 687, por 
un presupuesto de contrata de pesetas 
25.610.645,65, y habiéndose verificado di
cha subasta el día 7 de abril del co
rriente,

Este Ministerio, con fecha 14 de abril 
de 1951, ha resuelto aprobar el remate 
de la subasta y/ en su consecuencia* ad
judicar a la Compañía de Cpnstrucclones 
Hidráulicas y Civiles, S. A., de confor
midad con el artículo 50 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha-
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cien<Ja Pública, .la* ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyecto de replan
teo previo de la variante <3el Ferrocarril 
de Sevilla a Cád’z entre los kilómetros 
150,145 y 157,475 para supresión de dos 
pasos a nivel del C. N. de Madrid a Cá
diz en sus puntos kilométricos 683,500 
y 687, por la cantidad de 22.490.000 pe
setas, y con sujeción a las condiciones 
que han regido en esta subasta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. „

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1951.

F.-LADREDA

limo, Sr. Director general -de Ferroca- 
. rriles, Tranvías y Transportes por Ca

rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que se 

aprueban los rendimientos mínim os, por 
trabajador y jornada, en las fábricas de 
m osaico hidráulico.
limo. S r .: Previsto en la Reglamen

tación Nacional de Trabajo para la fa
bricación de derivados del cemento, de 
16 de julio de 1946, por 1 la qué se rige 
la fabricación de mosaico hidráulico, el 
régimen de trabajo a destajo, a  tarea o 
con prima, modalidades muy empleadas 
en la citada fabricación, y teniendo en 
cuenta la necesidad de asegurar el ade
cuado rendimiento en el trabajo en be
neficio tanto de la economia nacional 
como de los propios trabajadores, resul
ta preciso establecer una tabla de rendi
mientos mínimos por trabajador y jorna
da en este Ramo, que sirva de módulo 
para el abono de salarios pof unidad de 
tiempo y para cálculo de • las tarifas en 
las modalidades al principio menciona
das.

En su virtud, he dispuesto:
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta ta

bla de rendimientos mínimos para la fa
bricación de mosaico hidráulico, por los . 
procedimientos hoy en día usuales y en 
las condiciones que señala el artículo 51, 
en su párrafo segundo, de la Reglamen
tación de 18 de julio de 1946.

Los rendimientos consignados se en
tienden por jornada legal y por trabaja
dor prensista, salvo en los casos en que 
se hace referencia a rendimiento de 

' grupo.
Art. 2.® La obtención de estos rendi

mientos es requisito indispensable para 
que el trabajador tenga derecho a perci
bir el salario mínimo por unidad de 
tiempo señalado en la Reglamentación 
de Trabajo, de 16 de julio de 1946.

Art. 3.° Los mismos rendimientos ser
virán • de b ase . para establecer las tari
fas de destajos, tareas y primas a que 
se refieren los artículos 30 a -58 de la 
Reglamentación.

Cuando no se haya* establecido ningu
n o  de eatos sistemas de trabajo y el 
trabajador, de acuerdo con la Empresa, 
exceda desprendimiento mínimo en la 
jomada, el exceso le será abonado se
gún lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 53 de la Reglamentación pa
ra los trabajos a tarea.

En las Empresas en que actualmente 
se obtengan rendimientos superiores, los 
trabajadores quedan obligados a mante
nerlos, si *así lo exige la Empresa, y el 
exceso sobre los de la tabla se les abo
nará según lo previsto en el anterior 
párrafo.

Art. 4.° Cuando el trabajador no al- . 
canee el mínimo fijado ep la tabla, se 
entenderá que existe disminución volun
taria del rendimiento, y será objeto de

apercibimiento por escrito por parte de 
la Empresa, la primera vez que incurra 
en esta falta, dando cuenta a la Delega
ción de Trabajo. La repetición de la. fal
ta dentro del mismo semestre será mo
tivo bastante para, el despido directo del 
trabajador, el cual podrá ejercitar las 

•oportunas acciones ante la Magistratura 
de Trabajo. "

Art. 5.° Las rendimientos que se es
tablecen podrán ser revisados y rectifi
cados en cualquier momento por este 
Ministerio de Trabajo.

Art. 6.° Estas rendimientos, y los que 
en el futuro puedan establecerse, podrán 
ser aumentados cuando la Empresa in

troduzca maquinaria o medios especiales 
que faciliten el trabajo.

Dichos aumentos habrán de fijarse de 
acuerdo entre la Empresa y trabajado
res y ser aprobados por la Delegación 
de Trabajo correspondiente, previo infor
me del. Sindicato de la Construcción, ca
biendo recurso ante la Dirección Gene
ral de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1951.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general efe Trabajo.-

Tabla de rendimiento^ en la fabricación de mosaico hidráulico

>

Cuadros de:
3, 4, 5 y 7,5 cm. Molde de 4 pieza^ .........................

10 » Molde de 1 pieza .........................
15 » » . » » » .........................
20  9  9 »  », » ...».....................
25 9 » » » » ............................
30 » » » » )> .........................

Timbre o pren. 
sa hidráulica, 
con palanca ac. 

cionada a mano

450
400

228 
- 160 

110

Prensa hidráiL 
lica, con acu

mulador

625 piezas. 
480 »
296 p 
265 »
205 »
145 »

En los cuadros de 40 y de 50 cm. se considerarán los siguientes procedimientos 
de iaoncacion:

A) Frensa hidráulica con acumulador, con cuadro elevado mecánicamente, tapón 
fijo a la prensa, deslizamiento hasta la prensada mecánicamente y placa bascu
lante.

40 cm. Oficial ..................................................................................... 78 piezas.
» » Oficial y especialista ..................................... . ............... 125 » *
» » Dos Oficiales y un especialista   200 »

50 » Oficial ......................................................................................  48 »
» » Oficial y especialista     70 >
* » Dos Oficiales y especialista   118 »

B) Prensa hidráulica con acumulador, con cuadro elevado,' mediante su apoyo 
en dos puntos, tapón de prensar fijo a la prensa y otro aligerado que se introduce 
en el cuadro, deslizamiento mediante rodillos hasta antes de la prensada y placa 
basculante:

40 cm. Oficial ............................................................, ........   78 piezas.
» » Dos Oficiales y especialista  200 »
50 » Oficial .................................................  48 . »
» » Dos Oficiales y especialista   118 i

O  Prensa hidráulica con acumulador, con cuadro elevado por diferencial, tapón* 
arrastre hasta la prensada y desmoldeo, manuales:

40 cm* Dos Oficiales y especialista ..........................................  180 piezas.
50 » » » »     104 »

D) Granitos y terrazos moldeados sobre placa transportable, con tapón fijo y cua
dro que se abre:

40 cm. Oficial ............  ú.....................................................  96 piezas.
50 » Oficial ........................................................................»........... 61 »

Cuando se moldeen en iguales condiciones que el mosaico hidráulico, los rendi
mientos serán ios mismos.

Timbre o pa
lanca a mano Acumulador 

- ...... . .
Hexagonales y octogonales de:
19 cm. Molde de 1 pieza ......... .../..................... .̂.......
20 » » » » ............................................
22 9 * » » » .............................................
25 » p » » » * ................. ...........................

•30 » * » » » .............................................
20 x 30 p » » » » .............................................

Rectangulares de:
5 x 20 cm. Molde de 4 ó 5 piezas .....................
5 x 2 0  » p » 2 ó 3 » .................

10 x 20 9 » » 2* í> ............... .
6 y 7,5 x 23 » » » 4 *  »
8 y 7,5 x 25 » 9 » 2 » .....................

12,5 x 25 » » » 2 „ » ......................
14 x 28 » » » 1 » .....................
7 x 30 » » • » 4 p

10 x 30 » » ' » 2 p
15 x 30 » » » 1 . » ....................

Losetas tipo acera:
En húmedo o casta batida:

Cuadradas de 15 cm................................  * /
» » 20 » ......................... ..

Tres picos .............................................
Cartabones de 15 ..........................  ^

252
223
220
160
110
162

420
350
260

.210
260
250
170
250
220

4 150

292
228

296 piezas. 
235 9 
260 > .
205 P 

. 145 9
206 l

550 pie2as« 
450 »
350 » 
420 9 
360 9 
320 »
230 »
350 »
280 »
200 *

344 piezas, 
265 »
304 »
406 »
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Las hexagonales y octogonales se equiparan a las cuadradas. Cuando se fabriquen 

en mortero semisecó, los rendimientos serán superiores en un 25 por 100.

Rodapiés:
10 x 20 cm. Molde de 2 piezas ......................................
10 x 20 » » » i » .........................
12 x 20 » » » 2 » . * ..............
12 x 20 » )> # i #
15 x 20 » » » i ,»  #
10 x 25 » » » 2 » . . .
10 x 25 » » » i » . .
12.5 x 25 » » » 2 »
12.5 x 25 » j  » 1 »
15 x 25 » » » i )> k 
10 x 30 » » » *2 »
12 x 30 » » » 2 »*
15 x 20 » con escocia, l pieza .................................

Timbre o pa
lanca a mano

p—

260
160
260
160

240

240
150
150
160
160
155

Acumulador

3o0* piezas. 
280 » 
350 » ... 
280 »
260 » 
300 » 
210 fe 
300 » 
210 » 
200 - fe
250 fe 
250 fe 
250 »

11. Dibujos y marruoreados

Dada la diversidad existente, los rendimientos, para estas producciones serán pro
puestos por las Empresas a la Delegación de Trabajo correspondiente, la cual resolverá 
previo informe sindical procurando unificar los rendimientos para iguales trabajos 
en las distintas Empresas de una misma localidad- o  provincia.

La cifra más alta del cuadro de rendimientos para estas producciones, con los pro
cedimientos actuales, no será superior a la de 150 piezas, en cuadrados de 20 por 

centímetros, fabricados con prensas de timbre o de palanca accionada a mano y 
de 150 para el mismo tamaño, fabricado en prensa con aeumulador.

Los rendimientos para los trabajos realizados en prensas de timbre o hidráulicas 
con palanca a máno serán, a lo sumo, el 90 por 100 de los que se fijen para las 
mismas labores, realizadas en prensas con acumulador.

III. Mosaiquetes

A) Prensas manuales de husillo y extracción de la pieza a pedal:
Cuadradillo de io x 10 cm. Vista y revés. Molde de 1 pieza ..................  1.500 piezas.
Hexagonales » 10 » » » » » » » ..................  1.500 »
Octogonales » 11.5 » » fe » » » » ..................  1.400 »

» » 7,6 » » fe » » » » ..................  1.730 »
Cuadradillo » 4 x 4 cm. Uns\ pasta. Molde de 4 piezas ..................  5.200 »

» » 5 x 5 fe » » » » » » .................. 5.200 )>
Hexagonales » 4 cm. » »  »  » » . » ..... ............  5.200 »

» » 5 »  » » _ » » » » ..................  5.200 »
Octogonales » 7 » * * » » 1 » ............. 2.000 »
Cuadradillo » 8 x 8  cm. » » fe » 1 » .................. 2.000 »  '

B) Prendas de fricción y extracción de la pieza a pedal:
Cuadradillo de 10 x 10 cm. Dos pastas. Molde de 1 pieza ..................  2.200 piezas
Hexagonales » 10 cm. » » » » » » .............. . 2.200 »
Octogonales » 11,5 » fe » i  * » » ..............  1.875 »

'»  » 7,6 » » » » » » » ..... ............  2.250 »
Cuadradillos' de 4.4 4 cm. Una pasta. Molde de 4 piezas ..................  8.125 »

» » 5 x 5 # » » * » » » ..................  8.000 . fe
Hexagonales » 4 cm. » » » » » ' » . -  ..................  8.125 fe

» » 5 » » » » » » ..................  8.000 »
0> Pivn-v- ~ de huello y extracción r>or d i ;positivo de jaula:

Cuadradillo de 10 x 10 cm. Dos pastas. Molde de 2 piezas ..................  1.500 piezas.
Hexagonales » lu cm. » fe » » » » .................  1.500 »

Cuadradillo » 4 >: 4 » Una pasta. Molde de 6 piezas ..................  5.200 »
S fe 5 x 5 » » » » » » fe .................. 5.200 »

Hexagonales » 5 cm. fe fe fe » » fe .............. . 5.200 »
» » 4 cm. » » fe » » » ..................  5.200 fe

D) Prensas de fricción, de cuatro columnas, con expulsión automá
tica. Oficial y Avadante:

Cuadradillo de 10 x 10 cm.‘ Dos pastas. Molde de 4 piezas ..................  4.200 piezas
» » 8 x 8 » Una » » » » » ..................  6.300 »
» » 7 x 7 » » * fe . » » » .  ........ .......... 6.300 »
fe fe 5 ,x 5 fe » fe fe » 12 fe ..................  12.500 »
» fe 4 x 4 fe fe fe fe f e »  fe ..................  12.000 »
» » 2 x 2 » » fe fe fe 20 fe ..................  16.000 fe

La producción de tamaño superior á 10 cm. no será considerada como mosaiquete y 
se clasificará como mosaico.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la,que 
se resuelve la situación del personal 
no funcionario del Excmo. Ayuntamien
to de Las Palmas, afectado por las Nor
mas laborales de 11 de junio de 1947 y 
20 de diciembre de 1948.

limo. Sr.: Las Normas laborales sobre . 
clasificación y retribución del personal no 
funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Las Palmas que fueron aprobadas el día 
11 de junio de 1947 y que fueren modi

ficadas en 20 de diciembre de 1948, dis
ponían la creación de un Montepío La
boral para atender a la previsión comple
mentarla de dichos trabajadoras.

En dichas Ordenanzas se establecía una 
cotización a cargo de la Empresa y lo*

trabajadores consistente en el 4 y 2 por 
100 de los salarios, respectivamente.

Posteriormente, por resolución de 31 
de^octubre de 1950 fueron elevados los in
dicados tipos de cotización al 6 y 3 por 
100. Y toda vez que el número de pro
ductores afectados no permite técnica
mente la creación de un Montepío inde
pendiente, a la vista de la solicitud de 

t ios interesados y el informe de la Dele
gación Provincial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales de Las Palmas, 

Este Ministerio, a propuesta del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, ha tenido a bien resolver: 

Artículo 1.° El personal no funcio
nario del Excmo. Ayuntamiento de Las 
Palmas afectado por las Normas labora

les de 11 de junio de 1947 y 20 de di
ciembre de 1948, queda incorporado, con 
fecha 1 de mayo de 1951, ai Montepío 
Nacional de la Construcción y -Obras Pú
blicas.

Art. 2:° La incorporación del personal 
a que se refiere el articulo anterior, así 
como la de la Entidad en que estás en
cuadrado en su carácter de socio protec
tor obligatorio, tiene efectos retroactivos - 
al 1 de enero de 1949 desde cuya fecha 
serán considerados como socios beneficia
rios y protector obligatorio, respectiva
mente, del Montepío Nacional de la Cons
trucción y Obras Públicas.
. Art. 3.° Para tener derecho a las pres
taciones deberán concurrir en los socios 
beneficiarios y causantes los requisitos y 
distintas características establecidas en 
el capítulo de Prestaciones de los Esta
tutos del Montepío Nacional de la Cons
trucción.

Art. 4/' Los plazos de caducidad para 
la solicitud de prestaciones comenzarán 
a contarse a partir de la fecha de la 
publicación en' el «Boletín Oficial» de la 
provincia de la presente Órden.

Art. 5.° El Excmo. Ayuntamiento de 
Las Palmas deberá ingresar en la cuenta 
cqrriente del Montepío Nacional de la 
Construcción las cantidades que en con
cepto de_cuotas al Montepío tuviera re
tenidas. A estos fines se formará una 
comisión liquidadora integrada por el 
Delegado provincial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales de Las Palmas, el 
Presidente de la Coifiisión Provincial del 
Montepío Nacional de la Construcción, el 
Contador Interventor de la Delegación 
Provincia!, un representante del excelen
tísimo Ayuntamiento de Las Palmas y 
dos representantes de los trabajadores 
que se incorporan.

Las funciones de dicha comisión liqui
dadora deberán estar concluidas antes del 
día 15 de mayo del corriente año.

Art. 6. En la Comisión Provincial d* 
Permanente del Montepío Nacional de la 
Construcción de Las Palmas pasará a 
formar parte como Vocal un represen
tante elegido entre los asociados que se 
incorporan por la presente Orden.

Lo que comunico a’ V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 9 de abril de 1961.

GIRON DE VELA SCO
limo. Sr. Director general, Jefe del Ser

vicio de ¿Mutualidades y Montepíos La
borales.

ORDEN de 26 de marzo de 1951 por la 
que se efectúa corrida de escalas en el 
Cuerpo Técnico Administrativo.
lim o. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc

nico Administrativo de este Departamen
to una plaza de Jefe de Negociado de se
gunda clase, como consecuencia del fa 
llecimiento. en 11 de los corrientes, de 
don Luis Pita Verde, que la venía desem
peñando,

Este Ministerio ha tenido a bien efec
tuar la correspondiente corrida de esca
las en los siguientes términos:

Se %sc¿ende a Jefe de Negociado de 
segunda clase del expresado Cuerpo a don 
Santiago Lalaguna Rayón, número uno 
en 'la  actualidad de los Jefes de Negocia- 

. do de tercera. '
A Jefe de Negociado de tercera clase 

se promueve a doña María Luisa Cañas 
López, que actualmente ocupa el número 
uno de los Oficiales primeros.

Los efectos de esta corrida de escalas 
serán del día 12 de marzo en curso, si
guiente al de la vacante méncionada.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo, de 1951.—Por de*» 

legación, Carlos Pinilla Turma.
limo. Sr. Subsecretario de este Mjnistério.
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A D M INIS TRA CION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso entre Maestros y 

Maestras del Escalafón del Magisterio 
Español para cubrir Escuelas vacantes 
en la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos.

■ Vacantes en las Escuelas de la Zona de. 
Protectorado de España en Marruecos, 
ocho plazas de Maestros Nacionales, se 
saca §u provisión a concurso- de méritos, 
con arreglo o las bases siguientes: 

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso los Maestros y Maestras Nacio
nales que estando en servicio activo y 
perteneciendo a la categoría de entrada 
en los respectivos escalafones del Mag.s- 
terio, no hayan cumplido cuarenta años 
en la fecha en que se publique la presente 
convocatoria, y que ni profesionalmente 
y como consecuencia de depuración, ha
yan sido sancionados.

Segunde. Las instancias deberán ser 
dirigidas al Director general de Marrue
cos y Colonias (Presidencia del Consejo 
de Ministros, Madrid), dentro de un plazo 
que finalizará a los treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando los siguientes documentos:

a) Hoja de servicios, por duplicado, 
certificada por la- correspondiente Dele
gación Administrativa de Enseñanza 
Primaria.

b) Certificación de no .haber. sufrido 
sanción ni profesional ni por depuración.

o  Tres fotografías tamaño carnet. 
d> Cuantos documentos estimen conve

lien tes los solicitantes para acreditar 
méritos profesionales.

Tercera. Para la resolución de este 
cpncurso se tendrán en cuenta, además 
de los méritos profesionales contraídos 
en España, los servicios prestados en las 
Escuelas de Marruecos, y el conocimiento 
del idioma árabe. Todos estos méritos y 
ciróun*ctancias habrán de probarse docu
menta imonte.

Cuarta. Además de* los Maestros que 
se seleccionen para ocupar 13 s plazas va
cantes que se anuncian, podrán ser se
leccionados igualmente, si el Tribunal los 
juzga con méritos suficientes, quince 
Maestros y- quince. Maestras más, en ca- 

.lidad de aspirantes. Estos tendrán dere-' 
cho a ocupar las vacantes que se vayan 
produciendo durante un pla2o de dos años, 
transcurrido el cual sin que les haya co
rrespondido plaza, no podrán alegar de
recho alguno.

Quinta. Los solicitantes, tanto M e 
tros como Maestras, deberán presentar 
una Memoria acerca de sus actividades 
docentes, que deberá llevar el visto bueno 
del Inspector o de la Inspectora corres
pondiente. También presentarán un tra
bajo sobre organización y funcionamiento 
de un.ñ sección de Escuela graduada y 
otro sobré una Escuela. unitaria de tipo 
rural Acerca de algunos puntos de este 
trabajo versará la prueba oral que los 
aspirantes qr.e'sean citados realizarán 
oportunamente ante la' Comisión que ha 
de resolver este concurso.

Además, todos los concursantes quedan 
obligados a solicitar dê  la Inspección de 
Enseñanza Primaria correspondiente un 
Informe acerca de la preparación, com
petencia y actuación profesional de los 

. intensados. Dicho informe, que tendrá 
carácter reservado, sera cursado directa- 

. hiéníe por ia Inspección a la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, donde 
será, unido al expediente respectivo.

Sexta. Los Maestros Nacionales que en 
virtud de este concurso obtengan destino 
en la Zona' de Protectorado de Españqt 
en Marruecos, percibirán, con cargo al 
Presupuesto del Mujzén, el sueldo de en
trada, la gratificación de residencia co
rrespondiente y demás, emoomentos le
gales. Én ca’so de .ascenso en el escalafón 
de España a la categoría inmediata su
perior, podrá reconocérsele, si existiera 
vacante de dicha clase en la-» plantillas 
de la Zona. En caso de no existir vacan
te,-la Administración de la Zona acorda
rá libremente, si procede o no, recono
cérsele la categoría inmediata superior 
alcanzada.

Los Maestros seleccionados e n este 
concurso, quedarán en el escalafón, del 
Magisterio Nacional qn la situación que 
determina, el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 30 de septiembre de 1944, 
computándoseles a todos los efectos, los 
servicios que prestan, en la Zona de Pro
tectorado como prestados en Escuelas Na
cionales y conservando durante dos años 
el dereého a sus actuales Escuelas en la 
Península.

Séptima De conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero del Decreto 
de 24 de Junlo.de 1941, los nombramien
tos que se'extiendan a favor de los ele
gidos tendrán carácter provisional hasta 
que realicen un curso complementario, 
que se dará en Tetuán en la época que 
se determine y con la duración y normas 
que señale la Alta Comisaría.

Octava. El personal del Magisterio que 
sea nombrado como consecuencia dé este 
concurso, queda obligado a prestar -ser
vicios en la Zona por un mínimo de un 
año.

Novena. La Comisión que seleccionará 
a los Maestros y Maestras concursantes, 
estará integrada por un funcionario re
presentante de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, por el Asesor téc
nico de Marruecos, en el Ministerio de 
Educación Nacional, y por el Inspector 
o la Inspectora de Enseñanza Primaria 
de la Zona de Protectorado, que designe 
la, Alta Comisaría. '

Madrid, 14 de abril de 1951.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Convocando a don Rodrigo y doña Matilde 
Cabera de Vaca en el expediente de con
validación de la sucesión del Condado de 
Peñón de ja  Vega.
Don Rodrigo Cabeza de Vaca y Tope

te y doña Matilde Cabeza ae Vaca Ga- 
rret han i solicitado suceder en el título 
de Conde de Peñón ce la Vega, por fa
llecimiento de doña Matilde Ruiz Sóida-, 
do, lq que se anuncia para que en el 
térmiho de quince díás, a partir de la 
publicación de este edicto, puedafi dichos 
Interesados alegar lo que crean convenir 
a sus respectivos derechos. . '

Madrid, 14 de abril de 1851.—El Sub
secretario, I. dé Arcenegul.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rafael Soler Aizcorbe. la sucesión en el 
titulo de conde de la Diana.

Don Rafael Soler Aizcorbe ha solicita
do la sucesión en el titulo de Conde de 
la Diana, vacante ,por fallecimiento de don 
Julio César Soler y Baró, lo que se anun
cia en cumplimiento^ de lo dispuesto en 
el articulo sexto del Real Decreto ae' 27 
de mayo de 1912.

Madrid, 14 de abril de 1951.—El Sub
secretario I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Juan Travesedo y Garda-Sancho la 
cesión en el titulo de Conde de Pare
des de Nava, con Grandeza de España,
Don Juan Travesedo y García-Sancho 

ha -solicitaco la sucesión en el: título de 
Conde de Paredes de Nava, con Grande 
za de España, vacante por fallecimiento 

.de doña Trinidad García-Sancho Zava- 
la, lo que se anuncia en cumplimiento 

. de lo dispuesto en el artículo sexto cel 

. Real Decreto de 27 de mayo de 1912.
Madrid, 14 de abril de 1951,—El Sub

secretario, l. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Josefina López de Ayalú y Morenéí 

» la sucesión en el titulo de Conde de 
Cedillo. " \

Doña Josefina López de Ay ala y Mo»
renés ha solicitado la sucesióp ‘en' él ti
tulo de Conde de Cedillo, vacante por 
fallecimiento de su padre, don Jerónimo 
López de Ayala y del Hierro, lo que se 
anuncia por el plazo de treinta días para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid, 14 de abril de 1951.—El Sufr
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fausto Saavedra y Collado la sucesión 
en el título de. Conde de Castroponce.

Don Fausto Saavedra y Collado ha so
licitado la sucesión en el título dé Con
de de Castroponce, vacante por falleci
miento de don Juan Gualberto del Alcá
zar del Ñero, lo que se anuncia en cun>- 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto de 27 ce mayo' 
de 1912.

Madrid, 14 de abril de 1951-.—El Sub* 
Secretario,-1, de Arcenegui.

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslado entre 

funcionarios técnicos del Instituto Ra
cional de Toxicología la provisión dé la 
plaza de Director\ de la Sección Ce?»« 

’ tral (Madrid).

De acuerdo con lo prevenido en el ar- 
tículo noveno del Decreto de 10 de julio 
de 1935, en' relación con la ‘Orden , minis
terial d e ; 30 de diciembre del mismo 
año, se anuncia concurso para ,1a provi
sión de la plaza de Director de la ;Sec- 
ción Central (Madrid) del Instituto Na
cional de Toxicología, vacante por ex
cedencia de don Amadeo Soler Lueaná, 
que la servía,, conforme a las siguiente* 
normas:

Primera. Podrán tomar parte en este
concurso:-

a) El personal retribuido dé la miaña 
Facultad y cargo de lo s . otros Labora
torios.

b) El personal de los otros cargos t  
Facultad de las -tres Secciones, pero su 
derecho quedará condicionado* a la in
existencia de concursantes comprendidos 
en el grupo anterior.

Segunda. Los aspirantes deberán es
tar en posesión del título de doctor en 
Medicina y* Cirugía o el de Farmacia» 
Ciencias Químicas y Ciencias Naturales, 
acreditando tener aprobada la asignatu
ra de Medicina legal.

Tercera. Las instancias deberán te* 
r-.er entrada en este Ministerio dentro 
del plazo de quinee dias naturales, con
tados desde el siguiente al de la. pu- 
blicacióh de este anuncio en el BOL** 
TIN OFICIAL DEL ESTADO. -
i Madrid, 13 de abril de 1951.—El Di
rector general^ M. Mariscal de Gante.


